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t .. Ntarfa •• Ooll•rn•••'"· JuatiGta ' Seaurfdad l'dbllu 

ACQerdoe co.rretPOadteot.N a Marzu4e tlldQ. 

UMJIIISTIACION 011. DOCTOR IAMON VILLI!DA MORALES 

11 .. .,... c1e 1980 

Uc. Ramón Vallado,., h. 
Lic. Virglllo Joya Moneado 

Miranda, Sub-Oelega.do de Sa.n 
Rafael; Añdrés Pineda, Sub-Dele· 

o..,.. ~-~~··· r. e. .... ., ........ . .tcuerao. corl"ell00t2d 8J)I&I a AMO•to de JSI8. 

Secretarta d• EdUAol6n PúbUa• 
A.cael'dos NP !tS al !48, lneluJII9'e.-Febrero de 1869. 

AVISOS 

Obras Públicas y Comunicaciones 

ADMINISTRACION DEl DOCTOR RAMON VJLLEDA MORALES 

Ministro •••• 
Subsecretario. 

lng. Roberto Martlnez Ord6ñez 
lng. Amllcar G6mez Robelo 

N' 5lM).-Nombrando Sub-Dele- gad·;-> de Lepaera. 
gado8 de la Guardia Civil en el ORDENES DE PAGO 
veparta.mento de Comayagua, N" 555.-Númbra..ndo Dell:!gado y 
101 ciudadAnOS siguientes: Sub-Delegedos de la Guardia Ci- Mes de Agosto de 1958 N9 6729.-L 200.00, a favor 

TomUJ!iBtrada, Sub-Delegado de vil, en el Departamento de El Pa- N96725_-L 40_00 9 f•vor d• del Banco Central de Hondu-
siguitl'lpeqUe; Rafa.e.l Castro, Sub- ¡1 raiso, a los Cllldadanos S1gU1entcs: v~h(cu~o~ y Equipos. S. A.,V8• ~as, varo:r ,.que se le paga para 
Delegl4o de Minas de Oro~ Jacin- Felicito Moneada, Delegado de lor de las hPrrAmieontas sumi- ue emtt un cheque sobre 

G t'é s b Dele . ~ d 1 D' . G New York, a favor del seflor 
to Bumberto u 1 rrez, u - - Yuscarán; Héctor Dclés, Sub-D~- t\\~tra 1\S a_ a trecc16n ene- Virgilio A. Guzmán. quien ha-
gk/lo do la Villa de San Antonio; ¡legado de Morocelí; Felipe Vás- ral de Cammoe. ce estudios de E•tadlstica Eco-
Franciaco Cíceres, Sub-Delegado 1 quez. Sub-Delegado de 'Texi.mat·, • • · 
do lA~; José :Medina Gar-¡· Aurelio Rodriguez, Sub-Delegado N9 6726.-L 3.96, a favrr ~óm¡ca y FmanClera en San
ola, 81¡W)elegado <le Taulabé. de San Lucas; Miltón Rodrlguez, tle Ernpre•a DP•n, valor del bago de Chile. Esta lasigna-

t t d 5 1 d t rión corre•ponde al mes de ju 
11 do ....., oo 1980 Sub-Delgado de Liure; Juan Ar- ranspor e e. anees e u- lio de 1958.' 

¡ dón Sub-Delgaoo de san Anton\<> bos de Potrer1llo9, Cortés, '!lara 
N' 5111.-Nombrando Delegado Y, de 'Flores. •ervicío del Desarrollo Valle 

Sargenll> oo 1a Guardia C\vil del' Gllayape. 
Dtpt.rtamento de Gracias a Dios, 1 N~ 556.-Nombrando Sub-Dele-

N9 678!.-L 82.00,a favor de 
Walter Brothers, por repueeto• 
•nmlniotradns a la Dirección 
General de Cominos. 

NUll. 17 .2i4 

trado• a la Direeei6n. General 
de Caminos. 

N9 6742.-L 2.35, a fnor 
de Quinchon León y C!a, por 
artlculos •uministrados a la 
Dirección Genere) de Caminos, 
para servicio de la Carretera 
del Sur. 

N9 6743.-L 576.00, a favor 
de Quinehon León y Cfa, por 
materiales suministrados a la 
Dirección General de CamínoP. 

Nq 6744.-L 826.95 a favor 
de Quinehon León y Cia., por 
artieulos y materiales suminis
tr•dos a la Dirección General 
de Caminos. 

N9 6745.-L 15.00a favor de 
Quinchon León y Cía., valor 
de tres hachas euministradas 
a !a Dirección General de Ca· 
mtnos. 

N9 6746.-L 2.471.00 a favor 
de Componía General de Acce· 
sorios y Comercio, S. A., por 
por repuestos y accesoriOs su· 
ministrados a la Dirección Ge
neral de Caminos, para servicio 
del Taller Central de San Pedro 
Sula. 

a 1o1 dudadiJIOB, Walter Haylock. gados de la Guardia Civil en el N9 6727.-L 198.00, a favor 
y l(tguel Echeverrfa, respectiva.-¡Departamento de La Paz, a los dP Walter ~r~thers1 ' por rt::-
D'leftte qUienes devengarán el suel-¡ ciudadanos slgl.üentes: JJUeSt'lB snmtnl~trados a la D1· 
do de'Ley a partir del 15 del rnes N . h M 1 h Bo ill b rección General de Caminos. 

N9 6748.-L 583.13 a favor 
de Quiochon Leóa y (;ia., ~or 
artículos y materiales sumi. 

en ' agtp e g em n a, su ~ 

CUl1l'1. Del~gado de Marca la; Calixto Gar~ 

N9 6732.-L 45.60, a favor de nistrados " la DirecciÓII Gene
Walt•r Brothers, valor de las ral de Camanos, p .. ra senic1o 
herromientos sum'nistrada• a de la Recoostrucc1ón del Puen. 

NIJ 6728.-L 282.25, a favor la Dlreceión Genenl de Cami- te de la Carretera ae Mateo. 
Ni 1512.-Nombrando Sub-delega.- cia, Sub-Delegado de Santa María; 

doe de 1& Guardia. CiVil en el De- Agustin López y López, Sub-:Oele~ 
pa.rt.anaeto de Intibucá, a los: gado de Florida; Tiburcio Santos, 

de TeJ<aS Petroleum Company, nos. 
valor dP los combo•tibl•s y lu- _ _. N9 6749.-L 29.50 a favor de 
brieantes •uministr•dos a 19 N9 6733.-L 27.00, a fa11or Agene1a llené Seml)é, valor de 
Dirección General de Camino• de Quinchon León Y Cia .• por LOS repuestos y aceei!Orlos 80• 
para Pervieio en la Rectifica' artfculos Y lnaterial•s suminis- mmistrMdOB a ,a Virecci6n Ge. 
elón Correter" dPI Norte. trarlo• a la Dirección General nerou de Caminos, par" 8 ,rv1e10 

etlldadaaoa siguientes: l Sub-Dele-gado de San Antonio del 
J . (Norte; Clemente Medina, Sub~De~ 
·Alberto lfohna, Sub-Delegado legado de Aguanqueterlque· José 

6e lluaguara; Francísco Fiallos 
1
1 Efrain Peñalva Sub-I>eleg~o de 

'l'atta. Sub-Delegado de Jesús de 

1 

Santiago de r-'unngla 
0\cft; Atlliano ..Uvarado Sub- · Mesa, Sub-Delegado de San Fran-
~ 4e Colomonca.gua: Alon- N• 557.-Nombrando Delegados t:isco De La Pa.z~ Mah()!Iled Ra, 

L
'O Portmo. Sub-Delegado de Santa y Sub-Delegados de Ja Guardia miro Fiallos Almendárez, Sub-De-

liCia· ··->'-- T -•---~ _,o ~· Sub~De, Civil en el De-partamento de Co- legad? de Sa.n Juan de Guarizama; 
~ dte San Ant0111o; Jeremias pán, a loa ciudadanos siguientes: Hlpóllto Padilla, SUb· Delegado de 
e~- Sub-Delegado de Concep- . Y ocón; Santos Rosales, Sub-Dele· 
S ' Francisco Rivera Castro, Juan J_osé MeJia R., sa.:rgento. gado de Ma.ngulile; Gabtiel Llzar-
~ de YamaranguiJa. de Trá.ns1to de la Delegae1.6n. d~ dD, Sub-Delegado de JutlQUile. 
N' 553 N 1 Santa Rosa de Copán; Andrés , 
~ de·: ~m.bl't\!!d() S~b-Dele-¡ Cuestas Arita., Sub-Delegado de 1 Nq 559.-Nombrandc Sub-Dele
~f.rll.to ~a Civ:u en el CopAn Ruinas; Miguel Angel BaU· ~ga.dos de la Guardia Civil 'en el 
a loa: ciUdada.n.oae ~ta ~rbara, 1¡ tista, , Sub.Delegado de Florida.~' Departamento de Choluteca, a los 

sigu ente$· l Neftah Garcla. Rendón, Sub-Dele-1 ciudadanos siguientes: 
~~e, Sub~Delegado!gll.Clo de. Santa. Rita. de Copá.:rt~ . 
~ ltacueüzo; Rafael Castellan 1 J. Antonio Aguirre, Sub-Delegado Me.nano Baquedano, Sub-Dele-

belecado de Colinas· Cec~~·¡ de Dulce Nombre; J~sús Orlando gado de A.~ilagua; Pompilia Ma-1:" Sul)..Delegad0 de s~ Nic:~ ¡Pineda, Sub-Delegado de Trinidad; reno R., Sub~De1egado del Corpus; 
dQ' Jatobo &.billón, Sub-Delega- Salvador E. Sana.brta, Su-Delega- Eustaquio Turcios Canales, Sub· 

4e San Francisco de Ojuera· do. de Cucuyagua; Juan Pablo Delegado de San Isidro; Ventura 
~ Rottriguez:, Sub-Del~a: M11la Cisneros, Sub-Delegado óe~'Z~laya, Sub~Delegado de Monja-

Sa.a Lltia. Corqufn. rás; Rafael Montoya, Sub-Delega-
N' M< 

1 

do d~ Yusguare. 
8Ub- ·--N()Jnbrando Delegado y N"" 558.-Nombrando Sub--Dele-
Fil ~ de la Guardia Ci- gallos de la Guardia Ci\ril en el 1 N 9 56<l.-Mombrando Delegados 
r¡, ., kla ~Pfu't.a.lnento dE! Letnpi~ ~epartamen~ ~e O! ancho, a los¡ y Sub-Delegados de la Guardia 
B.tJVador Udadan0s Slgui~ntes: Clltdadanos. s1gw.entes: Civil en el Departamento de Islas 
Cf~eiu. JGrande, Delegado de Fran•'•co Ram 8 b D 1 d /de la Bah fa, a 1os ciudadanos sí-
r...1~ . • Osé WQé Castil ,_...., os, u - e ega o 1 _ t 
~ de ~l"andi . lo, Sub~ de Salama; Jesús Marta Figueroa, lgu\et\ es~ 
~ o. . .._ que, lierculino Sub-D . · 
tia.· ~~egado de elegado de Manto, José Men- Selvin Francisco, DeJega.do de 

• JUlio e_ A Candela- dez, Sub.Delegado de Gualaco; 1 . 
do eJe ~'ita·guUar, Sub-Delega~ Héctor Reyes Mejfa Sub-Del gado Roatán, Kenneth Balde.t-ramos, 
llob.n..,_ , Jos.\ Leó a~ . e ~n 

~8do Qe Q.:_ n 1r6n. de La Unión. Carlos Guillén Sub- 'i:;\hr e-legado de Guanaja; Simeón 
.. .a.caera· V'cto M, D , , . 

' 1 r . ~ elegado de San Esteban; CJa.udio Hlll. Sub-Delegado de Utila. 

de Caminos, del 1'a1ter Central ue :San .l:'edro 
Silla. 

N9 6784.-L 86.00,·a favor 
d" Qainchon LP6n y Cia., va· N9 6750. -L 490.00 a favor 
lor de 6 caretas para operado- de Valentln l<'lores y Cía., ~'"'' 
res de Máquina samini•trsdu repueetoa Y scceaorios sunu
a la Dirección General dP Ca· mstrados a ¡,. D1reeeaon Gen<:;
minos, para eervieio del Pl'()o ••• oe Uamanoo, p~r• servic1¡; 
yecto Carretera Mandasta Mo- del Tauler Central ue S•n Pedro 
roliea. 1 Silla. 

N9 6735.- L 466.00, a favor 
de C•sa de los Repuestos, por 
repuestos suministrados ~a la 
Dirección General de Caminos. 

N9 6736.- L 84.00 a favor 
del Banoo Nacional de Fomen· 
to, por artlculos y materia le> 
sumí~iotrados a la Dirección 
General de Caminos. 

N9 6788.-L 352.18, a favor 
de Qirinchon León y Cía, por 
'W.e¡M!estos y aeeesorios suminis
trados a la Dirección General 
de Caminos. 

NQ 6739.-L 84.25, a favor 
de Qu1nchon Loón y Cía, por 
artlculos y materiales sumini!-l~ 
trados a la Dirección General 
de Caminos. 

N9 6740.-L 6.50, a favor 
de Quinchon León y Cia. por 
articulas ~ materiales sumioia. 

N9 6761.-L70.25 a favor de 
Cae" Ga~&comao, por repuestoa 
Y acce•orws suwJniotr .. dus a 
"' JJueec1on General oe Ca
mJJJ'-'at, vara secvJclu uet Taller 
Centro! Qe San .Pedro ::>ul•. 

N9 675<!.-L 1.212,00 a favor 
de J...Ulo Katío y Cla., ¡:JOr re
PUE!Htos SllLIUDlet.rados 1:t J.a L-1~ 
reccióu Geuer•1 de Canunos. 

N9 6763.-L 95.00 a favor u e 
Ca::i« Jaar. por repuestos suu..~;
n•strauus " •a l.llrecclon Gene
ral Ut: Lamiw.1e~. paril berviCi-J 
del Taller 1.-entr•l San Pedro 
:;u la. 

N9 6754.-L 3.63 a favor de 
Jcor¡¡e J, Lo.rach y '--'"" por 
attlcututi sumíui~trado-t~ aJa 1)1 ... 
ct::cclon G~tJ.eraa.& Qe Cam1nos, 
pu.ra s.;-rv1c1o dt:J estuaw d~ la 
~,; .. r..,lera llel Norte y Ucci· 
dente. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH

cjgonzalez
Rectángulo

cjgonzalez
Rectángulo
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Secretaría de Educación Pública 

. .\cut>rdn :\" 213 

Tep.wig:alpa, D. C.. 2 de- ft>hrf'· Tegucigalpa. D. C.. 2 dt> febn.:--
ro de 1959. ro de 1959. . 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autorizar por el prPi'Cnte ano, 
la suma de (L 575.00) quinientos 
!ietenta y CÍtl<'O lempira..., m""ns.ua· 
les. valor a qu~ asá(·ndt.>n la" h('
(_·a:;. de lo~ jún•ne-s que hacen es· 
tudí% en [,;paña. ~esrún ('l .si
guit•nte ,lt<ta1h·: 

Juan Ramón Awhe.eta. 

El Presidente de la República 

ACCERDA: 

Autorizar por el preY-nte ano. 
la suma de (L. 600.00) seiscien
tos Jernpiras mensuales. Yalor a 
qu{' asdenden la" hf'<·as df' los jó
H•nes que hacf'n estudios en París, 
Fram·ia, se-gútl d detaH~ siguíen
t 

Odilia Coello Ramos . L 400.00 

n ¡•agrJ ~¡-· hará dt•( {Í\0 por la ,¡, ¡ 
ofif·ina que el Ministf'rio de Eco
nomía v Hacienda dt'"i2ne. a 1~ 
interesado;. de ronfon~idad con 
d n-.--ibo qut> presenten ron e\ V" 
B" dd :-\f·crt'\ario de la Comisión 
Cf'ntral de Becas~ debiendo impu
'tarse e-1 gasto .a la Partida 25-G, 
Seec-ifm l. Capítulo l, Título V. 

El SPcrdario de Estado en t:>-l 
De::.pacho de Educación Pública, 

/uru. Miguel Mejía. 

del Pre:-upuesto General de Egrt>· 
sos e Ingrt:'SOs.---Comuniquese. Acuerdo ~'l 224. 

R. VILLEDA MoRALES. Tegucigalpa~ D. C., 2 de febre-

El Secretario de Estado en el ro de !959. 
Despacho de Educación Pública. El Pre~idenre .-lP. la República 

Juan Migue} Mejía. ACt:ERDA: 

Acuerdo :\" 222 

AJbPrto figols ............ . 

L 125.00 

lDO.OO 

150.00 

Roberto Bermúd'ez Bo-
gran ........................... . 

Tegudgalpa. D. C.. 2 de ft>brf'· 
200.iJ() ro de 1959. 

Autorizar por e) presente año. 
ta lw('a de ~ L 1(}().00) den lem
piras mensuales. a favor df" la 
srnorlla· GPnnit~ .Caraccioli e 
que hace estudio~ ("n Belit:e. .. 

CarlOs 1lartínez CastiUo 

Cristóbal Ramón Oque-
. lí .............................. . 200.00 

L 575.00 

L 600.00 

_EJ pago se hará pfe('tívo por la 
oficina que el Mini.stPrio dt• Eco
nomía y Hacienda designe a los 
interesados, de conformidad con 
el recibo que presentC'n c·on el V'.> 
R" del SPert'tario dt:> la Comisión 
Central de- Be{"as; dAJi.cndo impu
tar~ E"i 1!a,;to a fa Partida 25-G, 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autorizar por t•l prt>sente año, 
la suma d€' (L 440.00) cuatro
cit>ntos cuarenta h·mpiras ffif"n· 
suale::;. yalor a que ascienden ]as 
hf'ra>:. cle los jóYenes que hacen 
estudio:' en Colombia. secrún el de· 
talle si)!uiente: e 

E~ pago SI:" hará efectivo por 
[a oficina que el .:\Iinlsterio de 
Economía v Haci<'nda df'sÍ~l'lf'. a 
la interesada, de conformidad con 
el recibo que presente <·on t>l V" 
B" del SecTPtario de la Comisiím 
Central rlf' RPf'as; debi('ndo im
putarse p) ga:o.to a 1a Partida 25-G. 
Serción 1, Capítulo l, TíLulo v: 
dt>l Prrsupues!o Cenera1 de Egre-
50s f' ln_gn·~os.-Cornuníquese. 

Acuerdo :\•• 227 

Teguci¡_!:alpa. D. C. 2 d f-t 
ro de J 959. · e e»lf. 

El Pre•idente de la R"Piihl;, 

ACL'-ERDA: 

Autorizar por el presente . 
la beca d<· r L 100.00\ . ""· . cten leo. 
ptr~s mensuale:-. a favor de .. 
LUls AlhPrlo Cho-t"ano ~ 

d 
. , que Udt't 

estu IOs en Costa Rica. 

_E~ pago ~· har~ :fectivo por h 
ohCI~a que el Munsterio de &o. 
nomia y Hm·it·nda designe a}. 
tere~.ado. dt· conformidad' ,. 

·b con 0 
TPCI o que presf'nre con el V9 11' 
dp] :;iecrdario de la e ... 
Centra! dt• Htca". d·h· Oll¡jsid .'"-

~, '- Jen o IIIJ. 

El pago se hará efecth·o por la 
oficina que t"l ~linistt"rio de Eco

:nomia y Hadenda designe , a Jos 
inlf'resados, d'~~ conformidad con el 

l"t'( ~ho que pre~entt·n I'On el V'-' E" 
dd ,...,ocretatio <k la Comísión Cen· 
tra\ de Becas; debiendo imputarse 
~1 ~a.:;to a la Partida 25-G. Sec· 
<:iún 1~ Capítulo I, Título V

1 
del 

Pre~upuesto General de. Egresos e 
)ngresos.-Comuni quese. 

Sec:ciún l, CaJJÍtulo I, Título Y. del ~ ~lanuf'l de Jesús Bane-
L _10.

00 
1 R. Vn.u:n-\ MoR.H.t'<. 

puta::e el ga.<;to a Ja Partida 25-G 
Sec<'i~m 1. Capítulo I, Título \'. 
dd I rf'"supuesto Gt·npral de E ' 
sos e In¡:!rf'sos.-Comuniquese.~ Presupuésto Gent~ra) rle Egr~so;o:. e ~as ........ ,. .................. . 

Ingresos. - Comuníquese;>. 
200 

)Q El Secretario de E'>tado en el 

R. VILLEOA MoRALES. 

El Secretario d'e Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

luan Miguel Mejía. 

Acuerdo Ne 219 

Tegucigalpa, D. C., 2 de febre· 
>-o de 1959. 

.El Pres;dente de !• República 

ACUERl>A: 

R. Vu.LEDA .\!ORALES. 

El Secretario d..:> E~tado en eJ 
Despacho de Educación Pública. 

luan ,l/igud .lfeiEa. 

Acuerdo ]\"e 221 

Tegucigalpa, D. C.. 2 de febre-
ro de 1959. · 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autorizar por el presente año. 
la suma de (L. 2.700.00¡ dOs mil 
setecientos lempiras mensuales va
lor a que ascienden las beca; dr 
los siguientf's jóvenes que hacen 
estudios en México : 

Antonio Medardo Du-
bón .............................. L 100.00 
Arturo Azucena Cas-
tro ............................... : 200.00 
María Dorila Fio-ue-

.( Despacho de Educación Pública 
' 

Margarita Cálix, Solís 

Orfilia Pinf'l ............... . 200.00 luan Mig.uel }'.feíía. 

L 4.1ü.OO 

Acuerdo N' 225 
.E! pago se hará efectivo por fa T 

tJflcma que el Ministerio de Eco- egucigalpa, D. C., 2 de febre-
nomla y Hacienda desiune a los ro de 1959. 
interesados. de confor~id~d con El Presidente de ]a RepúbJic3 
t"} recibo que presenten con el V~ ACUERDA: 
B" del Secretario de la Comisión 
Central de Becas; debiendo im- Autorizar por el presente año, 
putar.se el gasto a la Partida 25-G, la beca de (L 250.00) doscientos 
Sección 1~ Capítulo ]

1 
Título V, cincuenta lernpiras ruensuales, a 

del Presupuesto ~neral d'e Egre- favo~ del señor Virgilio Zelaya 
sos e Ingrf'sos.-Comuníque.se. Rubt, que- hace eMud'ios en Italia. 

R. VrLLEDA .MoRALEs. .E! pago se har~ efectivo por la 
. of1cma que el Mmisterio de Eco· 

El s~cretano d'e Estado en el nomía V Hacienda designe al in-
Despacho de Educación Pública, 1 ter~sadÚ. dt: conformidád '<'on eJ 

1 •¡· l ~,. .. rec1bo que pre"'-ente <::on el V" B" 
aan " lg,tte '-'rte¡uz. d l S . -e- enetano de la Comisión 
---- Central de Becas; debiendo impu

Acuerdo Ne 22:l 

R. VH.LED\ ,,ORALES. 

El Secretario de Estado el d 
Oespachn de Ednt.~adón Pñ~ 

luan .Migue[ Meji4. 

Acuerdo !\~" 228 

Teguei~alpa, D. C. 2 de lebr. 
ro d'e 1959. ' 

El Presidente de la llepúhlico 

ACUERD4.: 

Autorizar _por e1 presente ._ 
a] h~ca de (L 200.00) doscieltb 
J_e-mpJTas mensuales, a favor 4tJ 
JOVen Osear Pinto Rossell que Ju.. 
ce estudios en Inglaterra.' 

Autorizar por e1 presente año, 
la suma de (L. 550.00) quinien· 
tos cir1cuenta lempiras mensuales, 
valor a que asdenden las becas de 
los jóvenes que hacen estudios en 
la Repú~lic~ Argentina, según el 
detalle s1gurente: 

e 
roa ............................ .. 100.00 Tegudgalpa, D. C., 2 de febre· 

ro de 1959. 

tarse t:>l gasto a la Partida 25-G 
Sección 1, Capítulo 1, Titulo v: 
del Presupuesto General de· Egre
sos e Ingresos.-Comuníquest'". 

.E.I pago !"e hará efecth·o por la 
oficma qup t>I _Mjnisterio de Ero
nomía Y Hacienda designe, al in
teresado. de conformidad coa d 
recibo que pre-SI"nte con eJ v~ t 
del Secre-tario de la Comisión 
Centra) de Becas; debiendo impu
tarse el gasto a la Partida 25-G. 
Sección l. Capítulo I Título V, 
de} Presuput>Sto Gener~l de Ep 
sos e Ingresos.--Comuníqué!e .. 

F di pe Benicio Flores .. L 

Gustavo Cornelio Mc-
!(:a.rthy ························ 

Carlos H. Mondra-

150.00 

2il0.00 

Róger Gutiérrez ....... . 

Alejandro Huezo H .. 

Tomás Palacios Mejía .. 

Sócrates A. Castillo ... 

200.00 Carlos R<>berto Pinel .. 

L 550.00 José Jorge Villeda T .. . 
·· Ricardo Zelaya h ...... . 

El pago se hará efectivo por la Aida Alicia Aguirre .. 
_,ficina que el Ministrrio de Eco-

Jorge Gastea.zoro .. 
%10mía designl':' a los intere~dos, 
tde confonnidad con el recibo que Víctor Cácer~:>s Nieto .. 

prese-nten con e1 V" B'~ del Sec:reta- Raúl Augusto Castillo 
rio de la Comisiím C~ntral de Be- I. ................................ .. 
cas; Jebiendo imputarse el gasto Aníhal v·n 

1 P .d 25 G o~~~ 1 atoro ~-~·· 
B a art1 a · • Jo.:ción 1 Ca- 1 
pítulo I, Título v,· del Presup~esto ~~dardo Durán Caste-
General de Egn•s.os, t Ingresos.- 0$ ........................ .. 

ComiJníquese. 1. Antonio Bourdeth 
B -

R. \" JLLEDA MoRALES. 
anos ........................ .. 

Carlos R i ,. e r a u·i
lliams El S,·t.:retarío de Estado en el ......................... . 

J)oop•cbo de Educación Páhlica, 

luan MigJJe/ Mejía. 

lilO.OO 

150.00 El Presidente de la República 

1sv.oo 
200.00 ¡ Autorizar por ~l presente afio, 

150 00 
la suma de !L 210.00) doscien· 

· tos dtez lemp1ras mensuales vaJor 
150.00 a que ascienden las becas 'de los 

jóvenes que hacen estudios en Ja 
Repúblif'a df'" EJ Salvador st'gún 
el detalle siguiente: ' 

150.00 

l5!Y.'oo 
]50.0t1 Mario Villeda Chava. 

rría .......................... .. L 150.00 

R. Vn.LEDA MORALES. 

El Secretario rle Estacto en el 
Despacho de Educación Pública. 

Juan Mi¡yul Mejía. 

Acuerdo N° 226 

Tegucigalpa. D. C., 2 de febre· 
TO de 1959. 

El Pre$-idente de la República 

R. V ILLEDA MoJAUf. 

El Secretario de Estado etJ d 
Despacho ·de Educación Pítllill. 

/WJn Mignel Me¡.. 

Acuerdo N·• 229 

Teguci¡mlpa, D. C.. 2 de Jtblt 
ro de 1959. 

60.001 ACUERDA: Vista la solicitud presentda' 
' Autorizar por el preS(-'"nte año, esta Secretaría, con fecha tBts r 

!50.00 CarlM A. García ....... . 

200.00 

150.00 

150.00 

150.00 

ISV.OO 

L 2.700.00 

L 2!0.00 la beca de (L 125.00) ciento ,~ein· ocho de diciembre del año ,_ 
ti(·inco lempiras mensuales a fa- rior, por el jo\en Joselín ~ 
vor dd joven Juan Rohe;to Ra- f: .. 1\faestro de Educación ~~ 
mos A .• que hace- estudios ('"n ~i- rta Rural y vecino de la ea-" 
caragua. de Juticalpa, contraíd'a a pJrt• 

le conce-da equjvalencá de ... 

El pago se hará efectivo por la 
oficina qu('. el Minist('rio d~t Et'o
nomía y Hacienda designe, a los 
interesados. de conformidad con 
el rf'cibo que pre:>entf'n con el \'" 
B" rlel Se-cretario de la Comisión 
Ct•ntral dt" Becas: debiendo im· 
putarse el gasto a la Partida 25-G. 
Sección l. Capítulo I, Título \'. 

_E~ pago se har~ _efectivo por la dios de- las ruateriR$ comp~ 
ohcma que e.f :\IImsterio de Eco- ('onforme al Plan de _Esiudjel• 
nomía Y Hacienda designe. al in- Educación ~\ormal Rural. f! 
ter~sado. de conformidad con el t';usó y aprobó ~·n la ~ 
ret·Iho que presente con el V" B"' 1'\ormai Rural de \'arontS de 
del Secretario de la Coruisión Edén". de la ciudad dt" c.::-s 
Central de Becas; debiendo impu- , gua, c.on la5 similarES ll J.:·-
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;:.: ..J:..... de Educacion 
dr [slu"""' . . 

~~ Urban•- ~tl vtgenoa. 

ue a la soficittld de 
}telal~= q mpa.íia una certifi· 
~ ":,dios debidamente 
~ Je con la que comprueba 
~ los extremOs d~ su 

,.lici!ADI< ha oído ,.1 pa-.• -yquese peacl{Jll, _-__ \..1 del Dt>partamcnlo 
r fa~O{UV f' • 
Educación Media. 

• 1 A nd'o: que se concl'derd. 
(;oosl«<r• d' . . d estu lOS ,-wmpre 

· va}erlc1a e ' . . 
1 ·onaturas cuya equna-las 8Slo-- ] . 
. se solicita, tengan a mls· 

~-... . ación en ambos pla
""~miD c·d· d Artículo 78 del o Igo e 

EcfucaeiÓa Pública. 

Por tJnto: el Presidente de la 
ública, 

1lq ,\ClJER))A: 

Documentación ~JercantiJ, 111 
Curso de Secretariado y Comer· 
c:io. Profesoras '-largarita Eh-ir, 
Lidia :Uartínet R. l. ClrmPntina 
de Tomé. · 

Caligrafía, I1 Curso de CC. y 
LL., Profesor-as ~largarita de Pa· 
\-ún. Amalia Rol"a Flores Y Petro· 

11 a (;,ímez ..\1. 

Educa~..:iún Física v DPpor\(':', 
II Curso de Cit>nf•ia~ v Letras, 
Proft'~oras Luf'ila de }•'i~ueroa, 
Amalía Hosa Flores y Petrona 
Gúmt'l M.~Cornuníqm·s~ 

H. \"IU.J:D.\ .:\1oR-\LES. 

El Secretario de Est"Ido en el 
Despacho de Educ::.ción Públict.. 

luan .lliguel Mejía. 

Acuerdo :"Í" 231 Conceder la eq~i\-~lencia ~lici
da la forma 5JguJente: Pnmer 

rrhen. de Educación Normal t;r. Tr-gucigalpa, D. C., 2 de febre-
ana: Castellano _(Lectura, Voc~· ro de 1959. 
ulario Orrograha y Comp<>sl· 

) 'Estudi06 Sociales (~ocio- Vista la solicitud presenta8a a 
n k Geografía Física y Mate- esta Secretaría, ron fecha veinti· :tica, Geogrl!fí~ de Honduras.., dós de. enero d~l corrie";te año) 

· , Honduras Centro por e-l JOven Dantef Antomo Mon· 
ISlOna ue ' d e· d" . 

América y América (Descubri- ca ad' arca~od, edstu 1ant~dy veci· 
lefÑIJ · Conquista), Nociont"s de n? e esta cm a , co~tra1 a _a pe-

Ed X c,·v,·ca) Ciencias Na- dir se }e conceda equi,·alencta de 
ucacwn • d. d 1 . a1es (Botánica Zoología e estu lOS e as rnatenas compren· 

tu;· ) Dibu¡·o' v \loddado dida• conforme al Plan de Estu· 
IgJt11e' ' ' d. d 1 I · T' · \' Educación Musical, Artes Indus- _1os e nstJ.tut.o . ecmc:o 'oca-

males, Agricultura, Educación ClOnal, t:on las ~~mtlares. a ~~ df'l 

di'D$tátíca y Calor). - Comuní· 
qut'se-

R. VJLLEDA "\loR\LF.S. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Edueación Pública, 

luan Migue[ ffejia. 

menta\e~, Edad '\loderna y Con
temporánea 1, Educa("ión Cí\'ka l. 
Física 1 ~fecánic-a Hidrostática Y 
Calor, Química ~Úneral, Dibujo y 
:\lodf'lado. Educación para d Ho
gar Educación .Musical, Edueación 
Fí:.;ica. Cuarto Cur:;o de Educa
ción \"ormal Crhana: Ingl~::;. :\la
tematJc-a..; 1 Grometría). Ci{'ncias 
:\aturall?s 1 Biología \;eneral), E.s.-

AcuC'rdo N9 232 tudios S()( íale~ 1 Geo¡!rafía dC 
Af1·ica ,. A--ia Hi..;toria Cniw·rsal, 

T<'gucigalpa, D. C., 2 dt> febrt>- Antif!U~ Y :\f{:dia) • EJu(·ación Cí· 
ro d(' 1959. \ ~ . 1 Opti('a, }lagenti::· 

Vista la. ~lidtud pr('~ntada a mo, Acustka Y E\ectrieidad), Quí
esta Secretaría, con fec·ha \·einti- mi('a Orgii.nir~. Dibujo y !\lodela-

s dt> enero antt>rior, por ]a se- do, Edu a('iún :\.Iu!"ical. Educaciún 
ñorita Ana Maria Alfara, Pslu- para d Ho~ar, Introdueción a la 
dlante y vecina de este Di-strito Filosofía, Educación Física. Quinto 
Central, contraída a pedir se le Curso de Educación Normal Ur
ronct'da equivalencia de- estudios bana: CasteiJano ( ~ociones de 
de las materias comprendidas c·on- Preceptiva Literaria y Literatura 
forme a~ Plan de Educación Se- Española) Estudios Sociales (His
cundaria que cursó y aprobó en toria l:nh-ersal, Edad Moderna y 
el Instituto del Sagrado Corazón Contemporánea), Historia de Hon-
1''Liceo Hondureño'', df' esta mis- duras (Problemas Conte.mporá
ma ciudad, con las similares a las neos), Educación Cí•;ica). Di
del Plan de Estudios de Educa· hujo y :\(odelado, Educación Mu
ción ~ormal Urbana en vigencia. sical, Educación Física.-Comuní-

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
legaJi.zada con lo que comprueba 
la solicitante los e"trem0s de su 

1 
petición; y que se ha oído e} pa-
recer favorable de la Dirección 
Gt'neral de Educación ~Iedia. · 

quese. 
R. VlLLEDA MoRALES. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública~ 

luan Miguel .Me¡ía, 

Acuerdo N<> 233 

bujo y Modelado), Matemáticas 
(AI¡rebral. Cuarto Curso de Edu
cación St'cundaria: Matemáti.c.aSI 
~Gt'om(•tria). Química Mineral, 
Física ( \fcránica~ Hidrostática Y: 
Calor). Quinto C11rso de Educa
eión Set:undaria.: Física ( Acústl~ 
ca. Optica. MagnPlismo y Elootrj. 
cidad), Química Orgánic·a, Mak
mahcas 1 Trigonometría 1 - Cn
mumqw·se. 

H. \' lLLflJA ~loH \LES. 

El S('cft•tario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

luan Migpel :llcjía. 

Acuerdo ~" 23·1 

Tegucigalpa, D. C., 2 de febre. 
ro de 1959. 

ísica. Segundo Curso de Educa. P_lan de Educacwn Secundan a, en Con!'.iderand'o: que se conce· 
ón Normal Urbana: Castellano ngencta. derá equivalencia de estudios siem-
Sintaxis, Comp~ición y Orto- . . pre que las asignaturas cuya eqiíi-

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha vdnti-o 
dós de enero anterior por eJ jo 
ven Ernesto Antonio Zúniea ma· 
yor de edad, soltero, estudia~te Ji 
vecino de Ja ciudad de San Pedro 
Sula, contraída a pedir se le cono
ceda equivalencía de estudios de 
las materias comprendidas confor· 
me al Plan d'e Estudios de- Edu .. 
cación Comercial que curso yt 
aprobó en los Instituto~ ''Dionh!.i" 
de Herrera" de la misma ciudad,. 
y "Patria'' de La Líma con las 
similares a las d~l Plan' de Estu• 
dios de Educación Secundaria enl 

Tegucigalpa, D. C., 2 de íehre· vtgencla. 
ro de 1959. 

rafía), Dibujo y Modelado, Edu- Resul~a: que 8 ] 8 sohcitud _d_e valencia se solicita tengan la mis-
cación Musical. Artes Industriales, referencia 8Pompana una cerhfi- ma denominación en amhos Pla
Agricultura, Educación Física. cació_n de estudios debidamente nes, Artículo 7B del Código de 
erter Curso de Educación Nor- legahzada con la que comprueba Educación Pública. 

Vista la rolicitud presentada a 
esta Secretaria, con fecha veinti
siete de enf'ro anterior~ por el jo
ven A dan E. V aldez, mayor de 
edad, estudiante y vecino d'e este 
Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es· 

mal Urbana: Dibujo y Modelado, el solicitante los extremos de su 
Artes Industriales, Educación Mu- petición; y que se ha oído e} pa· 
SJCal, Principios de Educación,. recer favorable de Ja Dirección 
Educacíón Física. Guarto Curso de &nf'ral de Educación Media. 

Por tanto, el Presidente de la 
República, 

ACUERDA: tudios de las asignaturas que cur-
Educaeión Normal Urbana: Or. 
~ión Escolar, Técnica de la 
Enseñanza y Preparación de Ma· 
terial Didáctico. Quinto Curso de 
Educación Normal Urbana: So. 
iología Educacional. - Conmní

q..,.. 
R. VILLEDA MORALES. 

El Seeretariú de Estado en el 
D.spacb, de Educación F-úhlica 

• 
/Uiln Miguel :Uejía. 

Acuerdo N• 23() 

Te 'gal D 
d

guc¡ pa, . C., 2 de febre-
ro e 1959. 

El Presidente de la República 

Considerando: que se concederá 
equi\·alencia de estudios~ siempre 
que las as1gnaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes. Artículo 78 dd Código de 
Educa(·ión Pública. 

Conceder la equivalencia solici- SÓ Y aprobó conforme al Plan de 
tada en la forma siguiente: Pri· Est?dios del Institut.o Técnico Vo
mer Curso de Educación Normal cac10nal~ con las similares a las 
T.:rbana: Castellano \Lectura, Vo· dei plan de Estudios. de Educa· 
cahulario, Ortografía, Analogía y C!On Secund'ana en vtgencia. 
Composición), Inglés, .:\'Jatemátkas Resulta: que a la solicitud de 
lAritmética Práctica), Estudios referencia ac·ompaña una certifi
Sociales, {Nociones de Geografía ca.ción de estudias debidamente 

Por tanto, el Presidente de la Física y Matemática, Ge-Ografía legalizada con )a que eomprueba 
Rt-públita, de Honduras, Historia de Hond'u- el solicitante los extremos de su 

ACUERDA: ras, Ce.ntro América y América petición y que ~ ha oído el pa-
c d l 1 l. . (Descubrimiento Y Conquista)~ recer [a\rorabJe del Departamento 

once er a equiva encía so JCl· ~ociones de Educación Cívica)' 
tada f'n la forma siguiente: Pri- Ciencias Naturales (Botánica, Zoo- de Educación Media_ 
rner Curso de Educación Se-cun- 1 e ·d d ogía e Higiene), Dibujo y Mode- ons1 eran o: que se concede-
daría: Castellano l Ortografía, lado, Caligrafía, Educación M u- rá equivalencia de estudios siem
Analogía, Vocabulario, Composi- sical, Educación para e-1 Hogar, pre que ~as asignaturas cuya equi
Clon } Lectura), .Matemáticas Moral y Urbanidad, Educación valencia se solicita, tengan la mis
(Aritmética Práctica), Inglés, Es-. Física. Segundo Curso de Educa- ma denominación en ambos Pla
tudi¡·~ ~~ales (Nocion~- de Geo- ción Normal Urbana: Castellano nes, Articulo 78 del Código de 

ACUflWA.: gra ~a FisKa y Maternahca, G~ t Ortografja, Prosodia, Analogía y Educatión Pública. 
A 1" g_raf1a de H_o~duras, Centr? ~me- Composición), Inglés, Matemáti-

1Dp lar ~~ Acuerdo N" 112, r1ca y Amenca (Descubrimiento e (A 't e't1. 8 
Pr' u· Ge Por tanto, el Presidente de la 

de 22 de e . ) N . d Ed as n m e ac ca y O· R ·~,. enero anterior, que nOJU· y _;mqu~st_a ' . OcJ~nes, e u- llJetria), Estudios Sociales (Geo- epuu Jea, 
hra las ternas e•aminadoras que cPai~Ml C!v(IDc~b)' . Cahgr~ihad, IAdrte)s grafía de América del Sur Amé- ACUERDA: 
pratticarán los • • astl(·as 1 UJO y -• o e a o , . d 1 N e A. • . e d 1 . 1 . 1 
..1;_ .. ..:_ examenes extraor- Ed . • F' . S d' C nca e orte y entro menea, once ~r a eqmva enc1a s:o ici-
"'"WWIUNJ&.,Jel presente año lectivo ucacwn .• lSlca. ego.f! 0 urso Hist. de Honduras~ Centro Amé- tada en la ÍorDJ:a s.iguiente: Pri
en ~ Instituto "C l N . ' de Educacion ~ecundana: Caste- rica y América (Colonia e Inde- ml."r Curso de Educación Secun
nal'1 de u tura ~ ac10. lladn.o ( Ortograh_a, __ Analog1a; Pro- pendencia). Educación Cívica), dar i a: Castellano (Ortografía 
~- : l -. ciudad, en el sentida so 1a y Compas1c1on 1 Ingles Es· C · · N l (B · · A al · V b C ' ue Ult 1llr las . - t a· S · le (G • f ' d 1 en e 1 as atora es otamca, n og1a, oca ulario, om~i-
que d. Slgulentes ternas t 1~. dla S rg:a. 18 d ~ Zoología e Higiene)' Dibujo y ción y l...e-ctura)) Aritmética Ptác-
ebo -~~_de cons.ignarse en di· -,menea el ur, •. mene~ ~ Mod('lado, Caligrafía, Educación ti ca, Caligrafía~ Artes Plásticas 

---c.ruo ~orte Y Centro Amenca, ~h;tona .Musical, Educación para el Ho- (Dibujo y Modelado), Estudios 
Dia 28 de Honduras Centro AmeriCa v Ed .. F' · T S · 1 (N · d G 

de enero, de 6 a 9 América (Colonia e- lndependeri- gCar, d ucEadcton .• ISINca. ler,c.er OCia es : ocwnes e eografía, 
"- ' p. tn. . ) ~ . ' Ed . • e· - urso e UcaClOn onna .... r. Física y Matemática, Geografía dt• 
'"IOfll r Vrban'dad cta - ocwn~s ~e u~acl_On lVJ· hana: Castellano (Sintaxis. Com- Honduras, Historia de Honduras, 

CC. Y U Prof~ ,R[ Curso cal Artes Plashcas (DlbUJO Y Mo· posición y Ortografía), Inglés Ma. Centro América y América (De>· 
v:tle~v8. d~ A~gusti:s ;RJ!~ delado)_ Tercer Curso de Educa- temáticas (Algebra), Ciencias Na- cuhrhniento y Conquista), Nodo

dón Secundaria: CasteJJano (Sin- turales ( (BQtánica, Zoología e Hi- nes de Educación Cívica). Segun-
~ N"at. al taxis Composición y Ortografía) giene), Ciencias Naturales (Geo- d<> Curso de Educación Secunda-
\t,~ de q ~ (Geología), !'llat:mát' (Al b ). 1 1.' logia y Mineralogía), Estudios So- ría: Castellano (Ortografía Ana· 
;·.._,. Aida ~ Y Letras, A t, ~cas g~ r~ ' nges, ciales (Geografía de Europa, His· logia, Prosodia y Composición), 
A., J .... J.tu.;·"""" de Reye re. Plashcas (Dihu¡o Y Mode- toria de Honduras y Centro Amé- Artes Plásticas (Dibujo y Modela· 
11<1 Bir...;, 10 

Y Doctor Mi· lad<>). Cuarto Curso de Educación rica (Periodo Republicano), His· &). Tercer Curso de Educación 
Secundaria: Física (Mecánica, Hi- toria Universal (Hechos Funda- Secundaria: Artes Plásticas (Di-

Resulta: que a la solicitud de 
refeFencia acompaña una certifi .. 
cación de estudios debidamente 
legalizada con la que comprueba 
el solicitante los extremos de str 
petición; y que se ha oído el pa.
recer favorable del Departamento 
de Educación Media. 

Considerando: que ~ conceder$ 
f"quivalencia de estudios s1empm 
que las asignaturas cuya equiva ... 
lencia se soHdta tengan la misnuc 
denominación en ambos plane5,: 
Artículo 78 del Código· de Educa· 
ción Pública. 

Por tanto, el Presidet'\.te de la 
República, 

ACUERDA; 

Concedt<r Ia equivalencia solici .. 
tada en la forma siguiente: Pri .. 
mer Curso de- Educación .Secun
daria: Castellano (Ortografía. 
A:~alogía, Vocahufario, CotMposi .. 
c_wn y L~ctura), Inglés, Matemá
ticas (Aritmética Práctica) . Estu.
dios Sociales, (Nociones de C.,... 
grafía Física. y Matemática (Ceo
grafía de Honduras, Historia da 
Honduras, Centro Arnérica v AmO. 
rica ( D~scubrimiento y CÓnquis-o 
ta). NociOnes de Educación Civi.
ca J, Caligrafía, Educación física. 
Segundo Curso de Educación Se,.. 
cundaria: Castellano (Ortografía, 
~~alogía, r:rosodia y Coruposi· 
c1on), Ingle:; Estudios SocialP!l 
(Geografía de América dt>l Sur,. 
América del .\'orte y Centro A.mé.-. 
rica, Historia dt" Honduras. Cen ... 
tro América y América ( ColonU. 
e Independencia), NO<:iones do 
Educación e í V i e a)' CaJjgrafía~ 
Tt"rcer Curso dt> Educación Se
C'uudatia: Castdlano 1 Sinta."\is,. 
Composidón v Ortoo-rafía J JJt
glés~ Estudíos "'Sociah·~ ( Ge>o~rafí• 
de Europa, Historia dP Hondura~ 
y Centro América ! Período Repu
blicano )_ Historia l. niwn;a\ \ H,,_ 
chos Fundsmentales, Edad Mo
derna y Contemporánea). Educa-
ción Cívica). Cuarto Curso dll 
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. Educación Secundaria: Química 
. Mineral. Quinto Curso de Educa

ción Secundaria: Química Orgá
nica. -Comuníquese. 

R. \"tLLED.\ Moa.4LES. 

El Secretario de Estado en el 
Deopaclw de Educación Pública, 

Juan Miguel Mejía. 

Acuerdo N• 235 

Tegucigalpa, D. C., 2 de febre
ro de 1959. 

Vista la salicítud presentada a 
esta Secretaría~ con fecha quince 
de enero del corriente año, por el 
joven José Armando Vásquez, Pe
rito Mercantil y Contador Públi
co, y de este vecindario, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia 

:.de estudios de las materias com
. prendidas conforme al Plan de 
• Educación Comercial, que cursó 
-y aprobó en el lnstituo Central, 
· de esta capital, con las similares 
~-a la:-; del Plan de Educación Se
, .cundaria, en vigencia. 

Resulta: que a la solicitud de 

gléo, 
ción 

Química Orgánica, Educa· 
Física. --Comuníquese. 

R. VILLEDA MoR.-'LES. 

El Secretario de Estado en e' 
Despacho de Educación Pública, 

luan Miguel Mejía. 

Acuerdo N• 236 

Sub-Director, Profesor Moittés 
Galdámez . 

Tiquimaya 

Director, Prol. Srallin \\"ood. 

Prutr.niuua 

Director, Profesor Felipe Merlo. 

Zona del Pat=a 
Brus Laguruz 

Sub-Director, Profesor Joaquín 
Tegucigalpa, D. C., 2 de lebre- Carranza M. 

ro de 1959. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Nombrar el Personal Adminis
trativo y Docente, que trabajará 
durante el presente año lectivo, 
en las escuelas primarias, urbanas 
y rurales del departamento de 
Gracias a Dios, en la forma si
guiente: 

Zona de Caratasca 
Cauquira 

Directora, 
de Juárez. 

Profesora Tránsito 

Profesores Auxiliares, Profeso
res Isolina R. de Carranza Alton 
W ood, Modesto Morales y 'Bayo la 
Curhero. 

Barr(J del Patuca 

Director, Profesor 
Manzanares R. 

J. Pablo 

Sub-Directora Profa Z Cristi-
na Manzanart>S R. . . 

Profesor Auxiliar, Profesor Wal
ton Navarro Allen. 

Paptalaya 

Sub-Director, Profesor Rafael Directora, Profesora 
C. OreUana. Manzanares R. 

Victoria 

Sub-Directora, Profesora 
María Manzanares R. 

E la 

Director~ Profesor Ramón Ro
mero C. 

BaJnlJa 

Director, Profesor Ramón A. 
Ht>mández. 

Sub-Director, Prof. Luis Gon· 
zález. 

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme al Decreto N• 173, de fecha 
16 de octubre de 1957; y el pago 
se hará efectivo por la oficina que 
el Ministerio de Economía y Ha
cienda designe, a cada de los in
teresados, Je conformidad con el 
recibo que presenten con el V<.> B9 

del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria, respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e ln
gresos.-Comuníquese. 

R. VtLLEDA MoRALES. 

E: Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Púbhca 

luan Miguel Mejw. 

Acuerdo N• 237 
referencia acompaña una Ci.:'rtifi

. cación de estudios debidamente le
~ galizada con la que comprueba el 
. S?l_i~itante los extrf:'mos de su pe
; hc10n; y que se ha oído el pare-

Profesores Auxiliares, Profeso
res Jorge Pagoaga, Lucio Alemán, 
Pablo Portillo Figueroa, Anny 
Haylock y Carlos Villeda. 

Tegucigalpa, D. C., 2 de febre
Profesor Auxiliar, Profesor Nés- ro de 1959. 

tor del Cid P. 
cer favorable de la Dirección Ge

.1 neral de Educación JV1edia. 

Considerando: que s concede
, rá equivalencia de t>studios siem
. _pre que las asignaturas euya equi

valencia se solicta tenaan la mis
ma denominación' en ~robos Pla-

: nes, Artículo 78 del Código de 
·Educación Pública. 

Por tanto, el Presidente de la 
República, 

ACUERDA: 

Tipi 

Director, Profesor Encarnación 
S. Miguel. 

Auca 

Director, Prof. Ramiro Duarte. 

Sub-Directora Profesora Fran
cisca de Duarte: 

Humurus 

Director, Pro{. Miguel Martí
nez. 

Pa/cQca 

Conceder la equivalencia soHci- Director, Profesor Damián Sán-
~ lada en la forma siguiente: Pri- chez. 

Director, 
Ordóñez 

Wasma 

Profesor Francisco 

Director, 

Wawino. 

Profesor Yután 

Wampusurpe 

Gully. 

Director, Profesor Ladislao Pé-
rez. 

Sub-Director, Profesor Arturo 
Santamaría. 

Profesor Auxiliar, Profa. Oiga 
de Santamaría. 

Tugures Sub-Directora, Profesora Elsa 
de Sánchez. 

mer Curso de Educación Secun
daria: , Castellano (Ortografía, 
~~alog1a, Vocabulario, Composi
cwn y Lectura), Inglés, Matemá-

. ticas (Aritmética Práctica)' Estu- Profesor Auxiliar, Prof. 

Director, Profesor Henry Ma
Enri. clin . 

dios Sociales (Nociones de Ceo- que Williams. Crac • Süpe 
Yajurabila Director, Prof. Dionisio Marín. 

Rio Platas 

grafía Física y Matemática Geo
grafía de Hondulras. Histo~ia dt> 

. Honduras, Centro América y Amé
~ rica. (Colonia e Independencia), 
'Nocwnes de Educación Cívica) 

:Caligrafía, Educación Física. Se: 
f!undo Curso de Educación Secun-

Director, Profesor Raúl M un· 
guía S. 

Director, Profe.~r Luis A. Pi
Consuelo neda. Sub-Directora, P'rofa. 

Muñoz G. 

~daria: Castellano ( Ortoarafía 
-A 1 · p " ' _ .~a og1a, rosodia y Composi- Directora, Profesora Carlota 

Canco Sub-Directora, Profesora Car
men Pineda. 

Las Marias 

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría con fecha veinti-
d

• • 
os de enero anterior, por la se

ñorita Felipa Barahona, estudian
te y vecina de la dudad de San 
Pdro SuJa, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios 
de Educación Secundaria, que 
cursó y aprobó en el Instiruto De
partamental "José Trinidad Re
yes", de la misma ciudad con las 
similares a las· del Plan 'de Estu
dios de Educación Normal Urba
na, en vigencia. 

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
legalizada con la que comprueba 
la solicitante los extremOs de su 
petición; y que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Ed'ucación Media . 

Considerando: que se concederá 
equivalenci~ de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública. 

Laca 
_cwn). Inglés, Estudios Sociales 11\forales. 
, (Geografía de América dd Sur 1 
• Am€-rira rlf'l Norte y Centro Amé: . 
:rica, Historia de Hond'uras, Cen- Duect~ra, Prqfesora Armida 

Director, Profesor Juan 

Cocosila 

K 11 1 Por tanto: el Presidente 
e Y· República, 

ACUERDA: 

de la 

tro América y América (Colonia 1 Garmend1a. 
e- Inclependr-nC'Ía ), Educaeión Cí

:vica), Educación Física. Tercer 
Curso dt> EduC'ación Srcundaria: 

Director, Profesor Nicolás Me
Sub-Directora, Profesora María jía V. 

Luisa Henríquez. 

'Castellano (Sintaxis. Compooieión Gil 
y Ortografía), Inglés Alatt:·máti- n· t p f D F !d 
cas ( Al?:ehra). Estudios Sociales uec or' ro . ototeo e . 

·(Geografía dt' Europa, Historia dt> lmann. T nl 
Honduras Y Centro Amérira (Pe- urtu ara 
~ ríorlo Republicano) Historia V ni- Director, Profesor Irene Caha-
:ver .. al (Hechos Fundamental('S, 1 llt!ro. 
Edad :\Ioderna y Contemporá-¡ Puerto Lempira 
nea 1, F.duc C ) . Educa- n· . 
non FlsiC'a, Cuarto Curso de Irector, Profesor Tuho Fran-

:Edueación Secundaria: Castt"llano khn ZepedaAf . 
"'(Fil()l~ia. Lin~ÜlÍ"-til·a v Litt>ratu-¡ argtta.ra 
ra Española 1, luglb;:. ~fatemáti~a5 Director Profesor Victoriano 

• ( Gt>ometría), Química "linera~ •. Velásquez.' 
):ducaeión fí-;:.ita. Quinto Cur~ dt> j Tancing 
EduC'ación Secundaria: Castt·lla-~ 

~.~o (Nociones de Prec('pth·a Lite- Di~tora, Profesora Emma de 
.~aria y Literatura Española), In· Galdamez. 

Suh·Directora, Profesora Isolína 
Ramos T. 

lsaye 

Director, Prof. Gustavo Orella-
na. 

Sub-Directora, Profesora Mie
ren Mendoza. 

Plaplaya 

Director, Profesor Arcadio ~lo
lina R. 

Sub-Directora, Profa. Amparo 
Molina. 

Profesores Auxili~ Profeso· 
res Laura Gonzált-z, José Velás
qun y Dora de Velásquez. , 

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso de Educación Nqrmal Urba
na: Castellano (Lectura, Vocabu
laro, Ortografía), Analogía y 
Composición), Inglés, Matemáticas 
(Aritmética Práctica), Estudios 
Sociales (Nociones de Geografía, 
Física y Matemática, Geografía 
de Honduras, Historia de Hondu
ras, Centro América y América 
(Descubrimiento y Conquista), 
Nociones de Educación Cívica), 
Ciencias Naturales ( B o t á n i e a~ 
Zoología e Higiene), Dibujo y 
Modelado, Caligrafía, Eduración 
Musical, Educación para el Ho
gar, Educación Física, :\foral y 
Urbanidad. Segundo Curro de 
Educación Normal l.:rba
na: C as t ella no (Ortografía, 

Prosodia, Analogía y r
ción), Inglés, Mate~_,.,. 
mélica Práctica), Estudio. t~ 
les 1 Geografía de A • · ......_ 
Sur, América del No~-4.¡ 
América, Historia de J ~ 
Centro América y A~ 
Jonia e Independencia) IC. 
ción Cívica), Educación' M~ 
Educación para el Hogar ~ 
ción Física. Tercer e' 
Educación Normal Urba ~ lo 
tellano \Sin taxi•, Com~ C.. 
Ortografia)_. Ma_temáticas (io.J 
bra): ~ngles, Ciencias N .,_. 
( Botamca, Zoología e H~ 
Ciencias Naturales (~J, 
Mineralogía) , Estudios ~ 
(Geografía de Europa Hiotori. 
Honduras y Centro Arnéri p~ 
ríodo Republicano), HistO: h ~: 
versal (Hechos Fund._~ 
Edad Moderna y Conte , 
nea), Educac-ión Cívica) ~~· 
(Mecánica, Hidrostática y'c.¡ISIQ 
Q . . ,,. or¡ 

UJrn1ca 1v 1neral, Dibujo .&ro: 
delado, Educación para el li 
E?~cación Musical, Edu~ 
F1s1ca. Cuarto Curso de Educaciót 
~orma\ Urban~: ln~lés, Matem;. 
hcas (Geometna), C1encias Natu. 
rales (Biología Genr-ral) Estud' 
S · 1 e · ' "' ~~a es í f'ograf 1a de Africa 
Asta. H~storia Uniyersal (Anti~ 
Y Media), Educación Cívica) 
~Í5lca ( Optica, Acústica ~ 
hsmo y Electricidad) 'Quími 
Orgánica, Dibujo y 'Modelad ca 
Ed .. M' ~ ucaCion us1cal, EducaciOn 
p~ra e! Hogar, Introducción a la 
FII:-sofia, E d u e a ció 0 Físh 
Qmnto_ Curso de Educación Nor. 
mal Urbana : Caste1lano (Nocio
nes de Preceptiva Literaria y Li. 
teratura Española), Estudit~& Se>. 
ciales (Historia Universal, Edad 
Moderna y Contemporánea), Bis
tona de Honduras (Pt®\tmas 
Contemporáneos), Educación Q. 
vica), Dibujo y Modelado &Ju. 
cación Musical, Educación 'Fisia. 
-Comuníquese. 

R. VILLEDA MoRALES. 
El Steretario de Estado en 11 

Despacho de Educación Públia, 
Juan Miguel Me¡;.. 

Acuerdo N• 238 

Tegucigalpa, D. C., 2 de lebJo. 
ro de 1959. 

El Presidente de la Repúhlia 

ACUERDA: 

Autorizar por el presente ÚOt 
la beca de (L 100.00) cien ¡.,. 
piras mensuales, a favor de la 
señorita Lu z Laínez Girón, qae 
hace estudios en Suecia. 

El pago se hará efectivo ]>O! ~ 
oficina que el Ministerio de .f.ct. 
nomía y Hacienda designe, a ~ 
interesada, de conformidad coa a 
recibo que presente con el V~.'! 
del Secretario de la ComiSIOI 
Central de Becas; debiendo Í1t 

putarse el gasto a la Partida~ 
Sección l, Capítulo 1, Título 1 • 

del Presupuesto General de Eglt
sos e Ingresos.-Comuníquese. 

R. VILLEDA MoftALES. 

El Secretario de Estado ll!l ~ 
Despachos de EducaciOn Públi:tt 

luan Miguel Me;.. 

Acuerdo :X<.> 239 

Tegucigalpa. D. C., 3 de (e. 
hre-ro de 1959. 

Vista la :-:o licitud presen~ ~ 
esta Secr('taría, con fecha ..,.. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH
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de dieieDJbre antenor, por 
,._ . #olé M. V erbelst. en 
el ~- de •u hijo C..rloo 
_,.,,~1~;" ..,diante. de nado
M .. er colombiana y actualme~
nah~dfnte en Honduras, contrm· 
-~ res -..1; se le conuda equiva· 

mer Cuno de Educación Secunda- ria de Hondul'IIS y Centro Amé· CoDBiderando: que se concederá p hli ) H' 
equiv-'en"'- de estudios, siempre Tia· Castellano (Ortognfía Ana- rica ( eriodo Repu 'cano , !S· .. V- . 1 ; V b 1 . e . . . . toria Uni-.e""'l (Hechos Funda-que las aignatu.ru cuya equiVa- ogut, oca u ano, ompostcton E ' . Cí . 
lencia se solicita, tengan la misma y Lectura), Inglés, Matemáticas mentales}, d u e a e 1 Ó n. ~ VJca). 
denominación en ambos pJ.anes (Aritmética Práctica), Estudios Cua~ Curso de, EducaCJ~ Co
Artículo 78 del Código de Edu: Sociales (Nociones de Geografía merctal_: Geografia ComerCJal.-
cación Pública. Física y Matemática, Geografía ComunJquese. 

de Honduras, Hist?ria de Hondu. R. VJLLED.-4. MoRALES. da a ~r , 
. de las ro.aterias que cur~o 

!<IICI• , conforme al plan de es
r ·r~ Jloehillerato vigente en 
~ úblic.1 de Colombia, con la~ Conceder la equivalencia soü-
~ .:res a las del plan de. Edt~· Consid'erando: que se concederá citada en la forma qu~ sigue: Pri-

ACUERDA: 

-=ón Secundaria en VIgencia, P-n equivalencia de estudios siempre ~er Curso de Secretanado, Comer. 
e* país; que las asignaturas cuya equiva- c1al: Cas~ellano (Analo~a~, Pro-

1 · d d lencia se solicita tengan la misma sod'ia, Du::tado, Composicton y 
m--•ra:quealasoicttu .. e ' '--· 1 Lct ) l ¡· M .. """"" tif denominación en amtXJS t.:j"es, e ura , n g e s, atemat.Jcas -•· acomsaña una cer I· (A . • . ) Es d S tole·- b'd Artículo 78 del Código de uca· ntmetica , tu ios ociales 

ras, Centro Aménea y América 
(Descubrimiento y Conquista), 
Nociones de Educación Cívica), 
Ciencias Naturales (Botánica, Zoo
logía e Higiene), Artes Plásticas 
(Dibujo y Modelado), Educación 
Musical, Educación para el Hogar, 
Caligrafía, Educación Física, Mo
ral y Urbanidad.-{;omuníquese. 

R. VtLLEDA MoRALES. 

i:l S..,retario de Estsdo en el 
O .. pacho de Edueació.• Públicx, 

hmn Miguel M•jw. 

Acuerdo fli' 244 

Tegucigalpa, D. C., 4 de febre
de 1959. .. de estu ios de 1 amente (N d 

cacton ción Pública. ociones e Geografía Física y 
legalizada, con la que com~rue· Matemática, Geografía de Hondu- El Secretario de Estado ~n el Vista la solicitud presentada a. 
ba el solicitante los extre?Ios e su Por tanto: el Presidente de la ras, Historia de Honduras, Centro Despacho de Educación Pública, esta Secretaría, con fecha veínti .. 
pet:icióri; Y que se ha OJdo el pa- RepúbliC'a, América y América (Descubrí- cuatro de enero anterior por el 
-recer favorable del. Departamento ACUERDA: miento y Conquista), Nociones de luan J,figuel Mejia. joven Roberto Humber &cltiHer 
de F.ducación Medla. Educación Cívica), Contabilidad, en Ciencias Y Letras y' vecino de 

Considerando: que se concede- Conceder la equivalencia solici- Caligrafía. Segundo Curso de Se- Acuerdo NQ 
243 

la ciudad puerto de La Ceiba 
• • 1 ct'a de estudios siem· tada en la forma siguiente: Pri- cretariado Comercial: Castellano Depto. de Atlántida, contráíd~ 

ra eqwva en C d Ed .. Se d (O a ed' 1 d 1 asignaturas cuya equ1· mer urso e ucacwn cun a- rtografía, Analogía, R a i e es Tegucigalpa, D. C.~ 4 de febre- P. a se ~ conce a equiva-
~2:~ ~ solicita, tengan la ria:_ Castellano ~Ortografía_, _.~na- Griegas y Latínas y Composición), de 1959. , 1encza de estudws de las materias 
_;.,..,,. denominación en ambos log1a, Vocabularw, Compos1cton y Inglés, Estudios Sociales (Geogra· comprendidas confonne .al Plan 
- 78 d 1 C'd' d Le t a) 1 g 1 • M t 't' ¡· d C A · H Vista la solicitud pres•ntada a de Estudios de Educac

1
·o·n' Secun-PJanes, Artículo e o tgo e e ur , n es, a ema 1cas ta e entro ménca, istoria .._ 

Educación Pública. (:\ritmética P~á~tica), Cie~eias de Honduras, Centro América y esta Secretaría, con fecha veinti- dari_a, que cursó y aprobó en el 

Por tanto: el Presidente 
&pública, 

ACUERDA: 

l\;aturales tBotamca, Zoolog1a e América (Período Colonial e In- cinco de enero anterior. por e) Instituto Departamental "Manuel 
de la Higiene), Artes Plásúcas (Dibujo dependencia). Nociones de Edu. joven Héctor Lazo LozaO:o Seere· Bonilla~', dr esa misma ciudad 

y Modelado), Educación Musical, cacíón Cívica), Contabilidad. Ter- tario Comercial y vecino' de la con las simiJares a las del Pla
1
; 

Caligrafía, Educación Física, Mo- C{"r Curso de Secretariado Comer- ciudad de La Ceiba, Departamen· de Estudios de Educación Normal 
ral y Urbanidad. Segundo Curso cial: Castellano (Sintaxis y Com. t~ de Atlántida, contraída a pe- Urbana, en vigencia; 

Coilceder la equh-ale,ncia soli- de Educación ~ecundaria: Caste· po~ición), Inglés, Matemáticas dtr se lf' conceda equivalencia de REStdta: que a la solicitud de 
.cuad.a en la forma siguiente: Pri· llano \Ürtograha, Analog1a, Pro- \Aritmética Mercantil) Estudios estudios de las rnaterias com- rf'ferencia aco:tnpaña una eertifica
~r Curso d1• Educación ~cunda- sodi~ .Y Comp~sici_ó~), lng,lés_, Ma. Sodales (Nociones de' Geografía prendidas conforme al Plan de ción df' estudios debidamente lega. 
na; CasteHano (~rtograiJa, !'-~.a- temat1~ (Ant~etl~a Practica y dt; Euro~a, Asia y Africa y Ocea- ~studios de S:crf'fariado ~Comer- Jiz~d_a con la que comprueba el 
logia, Vocabulano, ComposiCIOn Geometna), Ciencias Naturales ma Nociones de Historia Univer- Cial,_ que curso y aprobo en el sohcztante los extremos de su pe
y Lectura}, Inglés, Matemáticas (Botánica, Zoología e Higiene}, sal,' Nociones de Educación Cívi- Instituto Departamental "Guada- tició.t v que se ha oído el parecer 
/Aritmetica Práctica), Ciencias Artes Plásticas (Dibujo y Modela. ca).-Comuníque.se. l~pe de Quezad~",_ de la misma favorable del Departamento de 
Naturales (Botánica, Zoología e do), Educación Musical, Caligra- cmdad, con las s1mtlares a las del Educación Media. 
Higiene), Artes Plásticas (Dibujo fia, Educación Física. Tercer Cur- R. VILLEDA MORALES. P}an ~e Educación Comercial, en Considerand'o: que se concede-
-y Modelsdo), Educación Musical, so de EducaciOn Secundaria: Cas· El Secretario de Estado en el VIgencia. rá equjvalencía de estudios siem-
. Caligrafía, Educación Física, Mo- tellano (Sintaxis, Composición y Despacho de Educación Pública, Resulta: Que a la solicitud d"' pre que las asignaturas cuy~ equi-
78) y Urbanidad. Segundo Curso Ortografía), Inglés, Matemátncas ~ valencia se solt'c

1
'te, t a ¡ 

! M referencia, acompaña una ceru·r,·- eng n as de Educación Secundaria: Caste· (Algebra y Geometría), Artes uan iguel ,lfejia. mismas denominaciones en ambos 
llano (Ortografía, Analogía, Pro- Plásticas !Dibujo y Modelado), ~aci1n je estudios, debidamente planes, Artículo 78 del Código do 
rodla y Composición), Inglés, Ma- Educación Musical, Educación ega iza a, con la que comprueba Educación Pública, 

. . A • p Acuerdo NQ 242 el so 1 i e i t a n te los extremos · -.ematica..; ( ritmetica ráctica y Física. Quinto Curso de Educa- d 
Geometría), Ciencias Naturales ción Secundaria: Castellano (No~ Tegucigalpa, D. C. 4 de fe- e su petición Y que se ha Por tanto: el Presidente de la 

· (Botá' • z ¡ · H' · ) d p L b d 1959 · ' oído el parecer favorable del De- República, mea, oo og1a e JgJene , ciones e receptiva iteraria y rero e . 
Arres Plásticas (Dihu¡· o y Mode- Literatura Espan'ola). _ Comun1•• parlamento de Educación Media. 

Vista la solicitud pre$entada 8 ACUERDA: lado), Educación Musical, Caligra- quese. S C ·a d Q 
f• Ed esta ecretaría, con fecha veitíséis onsi eran o: ue se concede- Conceder la equi\'alenct'a so)¡'. 1&, ucación Física. Tercer .Cur- d • · al · d d 

d Ed R. VJLLEDA MoRALES. e entro anterior, por la joven El· ra equ¡v enc1a e estu ios siem- citada en la forma sigui' ente·. Pr,·. so e ucación Secundaria: Cas· · H 11 a· p l · ' 
JI (S • vua o , estu tante y vecina de re que as as1gnaturas cuya equi- mer Curso de Educac

1
•
0
•

0 
Normal te ano intaxis, C()mposición v El S tar de Estad el ¡ 1 • ¡· · 

Ort r ) l ecre lO u ,o .en a ciudad de Puerto Cortés, con- VA; eneJa Se so Ictta, tengan la Urbana: Castellano (Lectura Vo-(AI~~:· y ~~~~et~:)em~~~:: Deopacbo de Educacton Púbhca, traída a pedir se le conceda equi- mJSma denominación en ambos cabulario, Ortografía, Analo~a y 
Plásticas .• (Dibujo y Modelado), Juan Migue¡ MejÚJ. valencia de estudios de las mate. planes, Artículo 78, del Código Composición), Inglés, Matemáticas 
Ed M rias comprendidas conforme al de Educación Pública, Composición).. Jngle's, Ma•em·'-. ucac10n usical, Educación Fí- 1 d E ' " 
SIC&. Ouinto Curso de Educación p an e estudios áe ducación Por tanto: el Presidente de la bcas (Aritmética P r á e ti e a) 

,"Set:undaria: Castellano (Nociones Acuerdo Nq 241 Nb ?nnal Ur
1
hana, que cursó Y a pro- República, Estudios Sociales (Nociones d~ 

.L "---- o en el nstituto "María Auxi- Geo af' ) F' · M ..., neceptiva Literaria y Litera. gr 1a , lSlca y atemática 
tura Española).-Comuníquese. Tegucigalpa, D. C., 4 de fe- fiadora'~, de la ciudad de San Pe- ACUERDA: Geografía de Honduras, Histori~ 

brero de 1959. dro Sula, con las similares a las d H d e A • 
Conceder la equivalencia 1· · e on uras, entro merica y R. Vn.LED• MoR.'LES. d"' plan de estudios de Educación 1 f . . so 101' Am' · (D b · · "' "' Vista la solicitud presentada a S "1 d . . . tada en a orma s1gu1ente. Pri- . enea es:u nm1ento y Con-

. Oto El Secretario de Estado P)l el esta Secretaría, con fecha veinti- ecun ana, en VIgencia; mer Curso de Educación C~mer- qmstas). NociOnes de Educación 
' pacbo de Educadóa Pí1blica, siete de enero anterior, por la Resulta: Que a la solicitud de cía~: Castellano (Ortografía, Ana· ~iv!ca), Ciencias Naturales (Bo-

l joven· Edith Montoya, estudiante referencia acompaña una certifi. logia, Vocabulario, Composición ~Ica, Zoología e Higiene), Di-
uan Migue[ Mejía. y vecina de la ciudad de Puerto cación de estudios debidamente le~ y Lectura), Inglés, Matemáticas UJO r. Mod~Iaáo, Caligrafía, 

Cortés, contraída a pedir se le galizada con la que comprueba (Ar_itJDética Práctica), Estudios Educacwn Mustcal Artes Indus
conceda equivalencia de estudios la solicitante los e-xtremos de su Sociales (Nociones de Geografía triales, Educación Fís., Moral y 
de las materias comprendidas con- petición; y que se ha oído el pa- Física y Matemática, Geografía de Urbanidad. Segundo Curso de 

-
Acuerdo N• 240 

Tegucigalpa D C forme al plan de estudios de Edu- recer favorable del Departamento Honduras, Historia de Honduras, Educación Normal 'Urbana: Cas-
brero de 1959' · ., 

3 
6e fe- cación Comercial, que cursó y de Educatión Media; Centro América y América (Des- tellano (OrtograHa Analoc~Ja 

V'' · aprobó en el Instituto Departamen- cubrimiento y Conquista), Edu- Prosodia Y Composi~ión), Inglés: 
esta l!la la solicitud presentada a tal "Triunfo de la Cruz", de la Considerando: Que se concede. cación Cívica}. Nociones de Con. Matemáticas (Aritmética Prác-
t;iett Seca re~r.ía, con fecha veinti- «::iudad de Tela, con las similares rá equívalf'ncia de estudios, siem. tabiJidad. Segundo Curso de Edu. tica), Estudios Sociales (Geo!rra· 

· ell . e .diciembre anterior por a las del plan de estudios de Se. pre que las asi.e,naturas, cuya equi. cación Comercial: Ca s te 11 a n 
0 

fía d(' América del Sur, Arné;ic::1 
lepng¡eme~~ !usé M. Verhel~t en cretariado -Comercial, en vigen valencia se solicita, tengan la mis- (Analogía, Ortografía, Prosodia del 1\~orte Y Centro América, His 
V tesentacton de su h'¡' 'J • CI·a· ma denominación en ambos Jlla- e ... ) r 1 E tor¡'a d· Hond Ce t • • . Y ompOSICIOn , ng és, studios e u ras n ro -~.menea 

erhel 1st B., estudiante dJO ~se ' nes, Artículo 78 del ·Código de Sociales (Geografía de Amért'ca y América (Colonia e Indepen-ba idad colo-b,· ' e nacw- Resulta: que a )¡¡ solicitud de Educación Pública, ~ d · ' '!\-

•- ..... ana y t ¡ del Sur, Aruérira df"l Norte y Cen. eneJa), nocíones de Educ. Cí-"-" residente e II . ac ua men- referencia acompaña una certifi- · ) e· • B da n onduras · Por tanto: el Presidente de ),•. tro América l Colonia • lnd·¡>"Il- VIca · Iencias. !\'aturales ( otáni-a fledir se l · contrat· cación de estudios debidamente ~ .._ ' 
kneia de 1as e co~cerla equiva- legalizada con la que comprueba PPpública, dcnc1a 1 Educaciém Cívica). TPr· ca. Zoología t"' Higiene), Dibujo 
y aprobó e mf atenas que cursó los exttemos de su petición. y ACUERDA: cer Cur~o de Educación Comer- r Modt>lado. C.Jlituafía. Educación 
estk.l:_ on onn~ al 1 d ha 'd ¡ f ' ciaJ: Cao:.tel!ano (Sintaxis }' Com- \fu"'ical. Arte.-; lndus;triales, Edu-._.., de B h" P an e que se 01 o e parecer avora· . - F' T e d fd .. la ac 111· at . lb) d 1 D E r d 1 . 1 • ¡· po~,·c¡'o'¡¡), ln•le'-.-., Estud¡'os Soc,·a- cacwn l.'>. ercer urso e , u-. Repu'bJ· ,-r .o ,.lgentc e e epartamento de duca- .._.once er a t>qUiva eneJa so 1· ~ ..... ; l' b C 11 

, .. d e 1 b .. M d 't d 1 f . . p. lf'.'. (Gaografl'a l'n¡',•r-.·al, HI'sto- cación ~'"ormal r ana: aste a~ e o om ia.¡ c10n ~ ia. el a a en a orma s1gmente: n· L ~ ~ ., 
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LA GACETA. - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGAI.PA, D. C., 2 DE FEBRERO DE 1961 

no 1 Sintaxis. Composición y Or
tografía, !.fatemáticas 1 Alrehra}, 
Inglés, Ciencias .\'aturales 1 Geolo
gía y :\1ineralogía), Ciencias Xatu. 
raJes 1 Botánica. Zoología e Higie
ne), Estudios Socialt:.s t Geografía 
de Europa. Historia de Hor.duras 
y Cer.tro América 1 Pt>Tíodo Hf'pu
blicano f. Historia l-niver~al 1 He 
cho.s Fundamentales. Edad :\Joder
na \' Conlfmporúrwa f. Educ. C.í
,-ica- f. Fí..:ica. 1 \lecáni('a_ Hidro:<tii. 
tic a y Calor~. Químíca \lral., Di
bujo y ::\1oJelado. \1 t~·~ fndu~tria
lC's. F.rlucación \lu~ical. Educación 
Fí.'>i('a. Francés. Cuarto C'Jrso de 
Educación \ormal l-rbana: C;.s
tcllano ~ FilolO:;!Ía Lingüística y 
Literatura Española), Inglés, Fran
cés, Matemática~ (Geometría), 
Biología. E"tudios Sociales ~ Geo
grafía de Africa y Asia, Historia 
Unive-rsal 1 Antigua y Media), 
Educación Cívica), Química Or
gánica, Dibujo y Modelado, Edu
cación Music·al, Artes Industriales, 
Filosofía, Educadón F í s i e a. 
Quinto Curso de Educación Nor
mal Frbana: Castellano: (r\ocio
nes de Pr~ceptiva Literaria y Li
teratura Española), Inglés, Frar;
cés, Matemáticas ( Trigonome
tría), Estudios Sociales (Historia 
Vniversal, Edad Moderna y Con· 
tempor:ínea). Hi.,toria de Hondu
ras {Problemas Contemporáneos), 
Educación Cívica), Física Acús
tica, Optica, Magnetismo y Elec
tricidad), Biolg., FilOsofía, Artes 
Plásticas (Dibujo y Modelado), 
Educación Musical, Educación Fí
sica.-Comuníquese. 

R. VILLEDA MoRALES. 

El Secretado de Estado en el 
Despachos de Educación Pública, 

luan Miguel Mejía. 

Acuerdo N<:> 245 

Tegucigalpa, D. C., 4 de febre· 
de 1959. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Auwrizar por el presente año, 
las becas de t L 40.00) cuarenta 
lempiras mensualrs, a favor de 
cada uno de los siguientes jóve
nes ·]ue hacen estudios en la es
cuela de Enseñanza Especial, de 
<'sta ciudad: 

1.-Antonio Espinoza 

2.-Andrés Murillo Díaz 

3.-Antonio Lozano Girón 

4.-Aída Reyes 

5.-Carlos H. Coello 

6.-Carlota Escobar 

7.-Edith Martínez 

8.-Guido Castro 

9.--{;.i)J>erto Escobar 

10.-José Alberto Vallejo 

H.-Julio Sevilla Rodríguez 

12.-Jesús S. Coello 

13.-Juan Eduardo Montoya 

14.-Lucy Sagrario Martínez 

15.-Marco Antonio Valdez 

16.-0scar Membreño 

17.-Paula López 

18.-Roberto Javih Romero 

19.-Hafael ~loreno 

20.~-Ro ... a Emilia Carías 

2l.~Rosario Martínez 

22.--Sahino Ca5co. 

F.l pa~o ~t· hará pfecti\·o por 
la oficina que el '\fini ... terio de 
Economía y Hacienda dt·:--i!!ne a 
lo~ inlf're~~do,;:. de confor~idad 
con t'l reciho que pre.:enten con 
el V" B" del Director de la citad.~ 
Escuf'la; dehit:>ndo imputarse el 
¡:!a~to de ( L ?.80.00) ochocientos 
ochenta lempiras memuales, a la 
Partida 23-G, Sección 2, Capítulo 
IV, del Pre,.upuf'sto GPneral de 
Egresos e Ingresos. ~ Comuní
quesf'. 

R. VrLI.EDA MoRALES. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

Juan Miguel Mejía. 

Acuerdo N•• 246 

Tegucigalpa, D. C., 4 de fe
brero de 1959. 

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría con fecha veintidós 
de enero anterior, por el joven 
Ramón Mendoza Mej' ía Secreta-. e , 
no omercial, y vecino de la ciu-
dad de La Ceiba, departamento 
de Atlántida, contraída a pedir 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme 
el plan de estudios de Educación 
de ~cretariado Comercial, que 
curso y aprobó en el Instituto De
partamental "Guadalupe de Que
zada", con las similares a las del 
plan de Educación Comercial en 
vige~cia; ' 

Resulta que a la solicitud en 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamer:te le· 
galizada con la que comprucba 
el solicitante los extremos df:" su 
petición; y que se ha oído el pa
recer favorable del Departamento 
de Educación Media; 

Considerando: Que se con..:-:- .1~
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya e ¡ui· 
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Códieo de 
Educación Pública, ·-

Por tanto: el Presidente de la 
Repú·blica, 

ACUERDA: 

Conceder la equivalencia soli~ 
citada en la forma que sigue-: Pri
Rler Curso de Educación Comer
cial: Castellano (Ortografía Ana~ 
logía, Vocabulario, Comp~sición 
y Lectura), Inglés, Matemáticas 
(Aritmética), Estudios Sociales 
1. l\'ocio?:S de Geografía Física y 
Matematlca, Geografía de Hondu· 
ras, Historia de Honduras Centro 
América y América cDescuhl'i
miento y Conquista), Nociones de 
Educación Cívica), Nociones de 
Contabilidad. Caligrafía. Segundo 
Curso de Educación Comercial: 
Castell~no (Ortografía, Analogía, 
Prosodia y Composición), Inglés. 
Estudios Sociales ~Geografía de 
América del Sur. América del 
Norte y Centro América Histo
ria de Honduras, Centro Améric.t 
Y. América (Colonia e lndependen. 
c1a)~ Educación Cívica). Tercer 

A V 1 S O S oe a SaJipa; ea dlebo &olar lllollt 
una aua que forma eaqlllaa. 

============================= 1 piedra r ladrillo, de corntu, -~ 
Recl8tro de Marcas 

La lnfraaerltl, Jete de la SBOCión de PateDtea y Marcu de Fli.brlca. 
dependiente de la Secretaria de Bconomia y Hacienda, hace saber: que 
e n f,ocha cinco de er ero del afio en cuno, &.e admitió la aolldtud que 
dice: "Registro y depósito de una. marca de fábrtca.-PoCer Ejeeotlvo.
~.C'rPtarí~ oe EcJnomla .Y Hacienda,- En reprrsentactóo de la CVIJlPiflf11 

A 1 S Helle!!u n~, una. sociedad antmlma danesa, por :J.Cclones, maourac~u
rens domlclllad<ls en A 1derercgade 6. en Copenbague O. Dinamarca, 
S'?~ún f-1 puder adjunte>, respetootawente companz::o a solleít&r el 
registro y depósito de la marca de fábrica denominada: "Helleaens'', 

marca del dfsef'lo, conforme &1 alisé y al certificado No 1005-19f8, del 10 
de Jo11o de 1948, Inscrito en el Departamento de Registro de Marcu 
de FábrfcJ. y Muestras de Dinamarca; marea que ampara, dtatJogue y 
protege: a~aratos e ln&trumentos clentffieos, nli.utlcot, R"etdéslcot, ac'dt
ttcoa, ópticos, de medición, de pesaje, de aefi:alactón, de control y de 
anseflanza, cercas eltictriaas, aparatos para sordos, baterfas eléctricas, 
plhs secas, aaumuladons, ltstrumentos de móslaa, aparatos pan la 
reprod ueclón y transmisión de sonldoa e lm'a'enes cinematográficas, y 
ademát, sus partes y accesorios, receptores de radio, condensadores y 
rectlfieadores, articuloa eléctricos, material de lnstalactooea eléctricas, 
medlo)l de transporte y sus partEs y accesorios, linternas y lámparas 
eléottleaa, la que se apliaa o flj& a loa artfeulcs y productot en las formaa 
y modoJ generalmente acoetumbrad01 en el comercio y en lalndultrla, 
para lo cual se agregan loa demli.a documentos de ley.-TeQuclgalpa, 
D. C., cinco de enero de mil novecientos seaenta y uno.-(f) Jorge FJdel 
Durón". Lo que se pone en conocimiento del pdbltoo para loe efectos 
de ley.-Teguolgalpa, D. c., 9 de enero de 196L 

2 F. &1. 

La Infrascrita, Jefe de la Secolón 
de Patentes y Marc&s de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de B:co
oomfa y Haatenda, hace sa.ber: que 
con fecha dieciséis de enero del 
ano en curso, s~ admitió Ja solicitud 
que dice: "Registro y depósito de 
Gn& marea de tábrtea.-Seiior Mi
ntatro de Economía y Hacteoda.
Yo, Carlos Manbarteberger, mayor 
de eda.d, casado, comerciante y ve. 
cino d~ Sao José de Costa Rica, 
con la consideración debida comp&· 
rezco ante Ud., pidiendo elregtstro 
y depósito de la. marca de fábrlaa 
c.:malstente en la palabra: 

SUKROL 
que me alrve para dlatlngulr, am
parar y e:s:peoder productos larma· 
céot.Jcos que fabrico; dicha marca 
le uu Impresa, grabada, aobre eti· 
quetu, o envaaea y ee aplica a los 
aovases, empaqu11, caju y demás 
objer.oa que contienen otchos pro~ 
ductol, en bs formas aeoatumbra-

Curso de Educación Comercial: 
Castellano (Sintaxis y Composi
ción), Inglés, Estudios Sociales 
(Geografía Universal, Historia de 
Honduras y Centro América (Pe~ 
ríodo Republicano), Historia Uni
versal (Hechos Fundamentales), 
Educación Cívica), Cuarto Curso 
de Educación Comercial: Geogra
fía Comerciai.-Comuníquese. 

R. V ILLEDA MoR.tu:s. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

luan Miguel Mejúz. 

ÁBGBNTIN.l M. DB ~BÁ V11Z 

das en el oomeralo;.la palabra men
cionada puede naane en cualquier 
color y t&maiio. Acampano las diez 
etiquetas reglameotartaa 1 rufgo 
se admita y tramite esta sollcltud, 
emtttéodose el acuerdo correspon
diente. Para que me repr( sentit
contlero poder al Abogado don Da 
rio Montet, de ts~e veclndarlo.
Teguolgalp•, D. ()., dieciséb de 
enero de mtl novecientos tesenta .r 
uno.-(!) Carlos Manbarteberger''. 
Lo que ae pone en conocimiento del 
público para les efectoa de ley.
Teguclgalpa, D. C., 18 de enero de 
1961 

ARGENTINA M. DE Cu.í. VEZ. 

2y 13 F., 61. 

BEMATES 

El lntrasorikt, Secretario del Juz. 
gado de Letr&s Prtooero de Jo Chtl 
del departament;o de Franclaco Mo
razán, al pdbUco en generat y para 
loa efecooa de ley, hace eaber: qu~ 
en la audiencia del dla martes slett
de febrero entrante, a Jaa diez de la 
mai'Iana, y en el local que ocupa 
eate Juzgado, se rematará en pu
blica subatta el Inmueble que se 
describe en la forma siguiente: 
'Un aolar attuado en el barrio La 
Hoya, de eata ctuOad, que tleue la~ 
tl.colentes dimensiones y 11mlte.: 
Al Poniente. vetnr.tcioco varas, coc1 
callejón prhaao; al Sur, ditccloeho 
varas, con propiedad que fue a~ 

&etoaldo Oqueli BuatUlo, bu)' dt
Roberto Dtu¡ al Oriente, trelnh. 
varas con propiedadea de don Eu
genio M'oltoa 1 de doo Ttm(.t6l 
Borjaa¡ y al None, cua'ro vara ... ) 
liJa pulgadu, coo calle que ooodo-

ta con Hju, compueata de 
tala, un comedor, doe dormt~ 
una cocina nuen, un Mnlc1o 
nlt.arlo compuesto de un ba.a:o llo 
reg-adera, un Inodoro de loza lit
pila, un lavandero y un resu.aUC:: 
de a¡ua suela, una terraza de eaa... 
creto de treJ metros J Dledlo !le 
Jar~eo. por dos metros de anebura 
un cuarto par& sirvientes, uo Ja,! 
trastos de cemento y un muro lit 
piedra de dos metroa de alta. 
teniendo además, aceraa en ¡1 PI::; 
exterior y en la Interior y en ti 
patio, estas últimas tntre loa lfl'la,. 

tes conatruídoa: toda la e:ua , .... 
lnataladol sus aervloloa de &fa&. 

potable y luz eléctrica, pintura 11-
neral de &eelte y pintura aatllalda. 
pleoa de ladrillo de cementorrflt 
rojo: Inmueble que adquttler6n por. 
compra a don Andréa Reyes NoJol, 
en escritura pdblica autorizada 110; 
el Notarlo don .Flcrenttno A.lvar._ 
Canal e,, el velntltrtis de abrtl da 
mil novecientos cincuenta J nuete, 
cuya primera copla eatA ·IIJscfl&a. 
aon el ndmero doaclentoa cua~ 
y d01, folles cuatrocientos tt.tua 
'J oebo 1 cuatrocientos setenta 1 
nueve del Tomo ciento cuarenta 1' 
cuatro del Registro de la Propiedad> 
Inmueble de e~te depart&mEnt.o". 
El Inmueble antes descrito e. q. 
propiedad del ejecutado Me1chot" 
Haddad, y se encuentra insartw a 
IU faYor, bajo el número 35, folkiJ. 
58 &1 69, del Tomo 156, del Betlo. 
tro de la Propiedad Inmoebltdt 
esle departamento; habiendo Jldo. 
•aJorado dicho Inmueble de ooma. 
acuerdo de lu partes, en la oanUMIJ 
de veinte mil lemplru. y • ,.. 
matar6 para hacer efecttl'a CIOil n. 
producso, cantidad de lemplru,. 
que el aeDor Melcbor Haddacl,a. 
en deberle al eJeoatan"' Jooq• 
A pilar FoodevUJa. Se advlll:ll 
que no se admitirán poet;uruq• 
no cubran las dos terceru del ,,..,. 
lúo, por ser primera Jlaitacl6a.
Teauclgalpa, D. o., 11 de enero·• 
1961. 

LUIS A. PlNBDA B., 
Srto. 

Del 13 E. al 4 F. 61. 

El lnfralicrtto, Secretario del JDJo 
gado Primero de Letras de Jo CIIU.,. 
del departamento de FrancliOD
Morazáo, al pdblico en general J 
para loa efectos de ley, baoe saber.: 
que en la audiencia del dfa tllmlf.. 
diez de febrero entrante, del .. 
rrlente afto, a las diez de la Jliillloo 
aa, y en el local; qiVI ocupa...., 
Despacho, se rematiarli en pdblJII.. 
aobut•. ellomueble que 11 •ort
be de 1a alguleot.e manera: ~>Ua 
solar situado en el Barrio AbaJO' 
de esta ciudad, de nintiséll flrll 
de Nort;e a Sur, por tretn-. ftlll
de Octeote a Pon leo te, mú o ... 
uos, comprendido dentro de toe JI. 
l{utentet limites: Al None, .,... 
dlaodo calle, casa de GuadalD .. 
V'&ile; al Sur, c&aa y Klar de Jtlil 
Varela; al Este eaau y solarll• 
Ramón Durón y Antonio flo* 
y al Oeste, calle de por modiO, • 
aas de Hilar! o Padilla J VtoaorJiao 
rrlfntoa¡ inmueble que adqaiiillll 
por herencia de au padre, don,. 
Hactdad en unión de tU8 be,.._ 
üarlotay Nte<láaHaddad B.,_.. 
jo tnscrlti& la traalclóo del ~ 
a au favor, al ollmero 279, foliO 
del Tomo 119 del Bea11'rodol&,. 
p1edad de eatedeparl&ED8Di0i ..... 
derecho de Nloolú lo adqulrlé.,. 
llolcbor Haddad, por ..,..,.. • 
_rl,ara pdbllcaaak>rlud&ll .... 
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~ 6o. por el Notarlo, don Luis 

...-'!> VlllatrancJ, el velotlo:bo de 

El tnfraserlto, Secretario de1 Ju'l· 
Rado Primero de L~tru de to Clvll, 
del departamento de Francisco Mo-. 11 noveelen\C.s cincuenta 

Juaio diiEI nd.o, a.l público en ¡reneral y para 
cuJ• prlmera copia B'té. 

1 *: al oámero 1'79, folto 228 J 101 efetol: de ley, hace aaber: Que 
-"*"del Tomo 118 del Begtltiro de en audiencia del dfa mlércolee prl· 
t2t ropledad J.amueble de 11\e de· mero de marzo próximo, del oorrlen. 
~!...-to. Sobn dicho tnmoe- te afl.o, a lu nue•e da la. m.a!is.na 
.,..--looueatiraD 1.. mejoru aJ. '*' • . uaa .,... dt paredes de ' en el local que o'3upa eate Jazg&· 
~pUdra, JadrUio y madera, do, ae rematart eo pdbllo\ aubaata, 

coa &ejll, plJOI de ladrJJ1o el Inmueble que se deecrlbe de la 
~050, 0011 lolialactonea de manera slgulent:t: "U o a cata lltua
.a(Cllo ,or.a~le 1 Jos eléetrlca, coDB• da eo el bartlo La Ronda, en etCie 
S& de no• ¡ale&' 1 esquina, olla pta. Dhtrlto. paredes de piedra, tejada. 

biela Ja Qalle Morelos, y hacia que consta de las plena y di meo~ 
:,..,tdadedOI pJezaa, un zagu'o 'ilon~s stgutentell: hacll. la pute 

UD ¡r&n«e; y en el lnterklr tres Norte, tres piezas, dos de cuatro 
!...,ruaatcSilkll, uno que eoo•ta de metros, treinta centímetros de 
ttoe pien& J aua aervtclol de tno- largo. por tgua.\ de a.ncho, cada un'&, 

4010 1 
baft.o; otro de una pieza de cuatro metros de largo, por 

¡raode y una pequefta, comedor Y ctnc:o de anchb; baela el Sur, existe 
ertlc\01, y o'ro de un& ptez" que una medianera con la Ca!& de Leo

:Jtne dll&la. y10bre étot& d.o1 eu&r· ntdaa Valert&no; hacia el Oette. 
~ de madera". Eitl Inmueble una pieza de cinco metros de )argo, 
•" nlorado en Ja cantld&d de pot elnco metros, vetnte centhne· 
.claDkl dlll mn lempir&l............ tros, de &ncho; un 'l.\guin de un 
([411.110 (1(10.00), y te rematará para metro, nove11ta 7 cuatro oentfme· 
.biMf etectlva cantidad de lempl· tros, de aneh'J, p1r cloco metro11, 

111, que 101 aeflorM Juan :Melcbor noventa y euatro eenthne:troa de 
Hadd&d y F. Ramón Haddad Y CO· largo, una ¡;hu. esquina o•alada, 
.1110 Apoder&do el primero, d~ sus de seta metros de largo, por ctnoo 
bermaoos: Jullán F. Baddad B., J de ancho; un correior da dos me
AaSOofo H'ddad B., Eorlqueta tro~J setenta Y nueve centfmetrasde 
Badd&d B., Amella Haddad de Ga ancho, p'lr catorce metros de Jar¡ro; 
raJ&lll 1 Maria Adelia Ha.ddad de un patio de ocho metros, cchenta 
.Moreno J elaegundo, como Apode- ceotí:netros de largo, por siete me
rado de sus bermaoaa: camlla Bo- tras, clncu~nta centímetros de ao-
11ad& 8addad de Edmond, Erllnda cho: y hach el Este, uua coe!oa. de 
o Lloda Hadda.1 de Wakln y Rosa tres metros, ochenta. J siete centl· 
Hadd&d de Baecub, son en deberle metros de lar¡;ro, por trea metros

1 

al aeflor Joaqufn AguiJar Fonde-' setenta y dos centímetros de ancho; 
lllla. Se ad,ter1ie que por tra.ta.rse dos p\letat para depósito de agua y 
d. t primen. ltett&ctóo, no se a.dmi- un ta.v&ndero; una. pieu pua. des
üd.n poasoru que no cubran Jaa pens\ o COml!dor. de tre• metros, 
tiof ":tcerat pane:t del avaldo. el setenta Y dos centfmetroa de largo1 

por dos metros, no'Ven'• 7 eiuco 
oentfmetros de ancho; una pieza 
para el bafto Y dos ex ous&doa de dos 
metros, 1etenta y tre1 oentfmetros 
de largn, por dos metrot cuarenta 
centfmetroa de ancho, Pare::i que 
elerra al Jado Orleute, es medlar.e
ra con la caea de don Felipe S&lg&-

~aal fue de*ermtaado por ambaa 
-)W'tes de eomdn acuerdo.-Tegu
Ciplpa, D. C., li de éoero de 11161. 

LUIS ALONSO PlNBDA. B., 
llecteurlo. 

DtllT '1. al 8 1'. 61 

Rl Jofrascrlto, Secretario del 
JDJgadD Primero de Letra, de lo 
Civil del departamento de Frao
daco Morazán, al público en ge-
1W.ta\ Y para les efef'tos de ley, 
llace sllber: que en la audiencia 
del dla vternes diez de ft:brero 
-entrante, a las nueve de la ma. 
tan Y eu el local que ocupa es
te Jnzgado, se rematarán en pú .. 
bllea Mlbuta, "Jos tltulos valores 
plgoorldoe, consistente eu dos
<:leatu clncuenta acciones de Ja 
C.napoi!la "Bloque de Concreto 
SlleltL" ' · • · , como valor nomt .. 
nal de cleu lemplras cada una 
caya tlta.l.t.rlda.d a favor del seno; 
lflgoel Asfura consta en los cer 
tlfitldoe uú • meros oa6, por ciento 
dDateota acciones, Y eJ número 
CI07, por clen acclones" Se d .,¡_ . a-

qu~ por tratarse de prime 
ta llcllacltl • 
1'0IIotes u, no se admltlrtn 

que bo cubran las dos 

:• panes del total de las 
'" atas cincuenta accloues -
• 'llltiralpa D • 

<le •96•. ' · C., •s de eoero 

Fltaa, 

ll.uió!l ZÚlJIG.\ UGARTa 
8. P. 1.. 

Dti 1'7 R. al 7 F. 6t. 

do. Tiene lnatalac!óa de agua y una 
aeera h&cla Ja calle, de un metro 
catorce centfmetros de ancho, por 
treinta y seis metros, setenta y 
nueve centímetros de largo. Dicha 
cu& e&tli u oJeada. en un solar que 
m te e veintisiete varas de Orlent;e a 
Poniente, por diecinueve varas de 
Norte a:sur,lim1tadJ todo asf: Al 
Norte, medta.odo ca.lle, con cMa dt 
don Abrabam Herrera; al Sur, con 
c:a.~a di don Leonldas Iría1 V alerta~ 
no, hoy del doctor Ca.rlot J. Ploel; 
al Este, con cata de Feltpe Salgado, 
Y a) Oeatt, con can y ao'ar del doc
tor Esteban FGrrart, hoy de sua 
heredero&" Y eJ dominio ae enouen· 
tra tnacrho bajo) ntimero 77, ro
llos 83 al 84, del Tomo 57 del Reglo· 
tro de la Propled..cl de eate depar
tamen"o, a favor deJ ejecutado 
Fernando Ferrart Bustlllo. Ede 
mmueble f•1e n.1orado de comlln 
acuerdo, en Sesenta MU Lemplras, 
para con su producto hacer ef;cth& 
ca.nliidad de lemp¡rJ.a, Jnteretes y 
costa.s que ea en deberle el aeflor 
Fernando Fdrrart, a la Oapltauu.. 
dora Hooduretta, S. A. Se advierte 
QUe por tratarse de prJmera Uotta· 
clóo, no se admitirán posturu que 
no cubran laa doa terceras partea: 

t\~l a;valfl.o.-Tcgucigalp&, D. :c., 
21 de enero de 
santa JUDO. 

mll noveoien~s ae. 

LUIS A.l'INEDA. B. 
Srta. 

Del 19 al 23 J'. 61. 

7 

SOLICITASE EL CELEBRA·Iti\·a,..; el u~o de B\iOnf's pri\·ados, táneamente "'C compromete: a) an· 
Mt.ENTO DE UN de acuerdo con las disposiciones ticipar al F.stado Ja cantidad de 

CONTRATO de A~ronáulica CiviL otras ms- Cit'n ;\lil Lempiras ( L 100.000.00) 
talaciones necesarias para la em· sin interés alguno, a buena cuenta 

El lnfrabcrito Secretario de presa maderera, así como para á l 
d 

e precio de venta del troncona¡· e 
Estado en el Despacho de Re- presa ma erera, así como para ]as 

N d·r· · · .J!. bl Y derechos arancelarios de expor· cursos r aturales, al púbJico hace e I 1caciones lflw.t;pensa es para 
saber. la solicitud de Concesión el nlbergue de sus trabajadores, tación; por este anticipo le será 
que literalmente dice: ''Solicitase para oficinas, bodegas, escuelas, abonado el cincuenta por ciento 
t>l celebramiento de un Contrato de dispensarios médicos y dt:más que (50%) del valor del precio de 
Explotación Forestal.- Supremo necesite r que sean propios de una troneonaje y dPrechos arancelarios 
Poder F.jecutivo.-Ramo de Recur. empresa de la magnitud que ope- de exportación que tenga que pa· 
sos ~aturales.-Yo, John T. Ro- rará la Compañía contratante; g:tr al Estado, hasta la cancelación 
binson, mayor de edad, casado, rna. pero será t'Xptesamente entendido total del valor total del referido 
derero, ciudadano nortf'americano que el Gobierno solamente permi- anticipo, siendo entendido que 
r vecino de New Orleans, La. Es- tirá el uso de los terrenos nacio- dicho anticipo lo f'-nterara en \a 
tados Unidos de América, con re· na les indispensables pa.ra el esta- Tesorería General ~e Ja República 
sidcncia transitoria en esta ciudad, hlecimiento de tales obras, reser- dentro de los diez días s1gmentes 
accionando como representante de \·ándose el dominio sobre los mís- a la fecha que tenga fut>rza obli
la sociedad anómina hondureña mos. Las instalacionPs enumeradas gatoria esta contrata; 1) a man· 
denominada "Compañía Río Sego. las hará la compañía contratante tener en buenas colldiciones de ser· 
yia de Honduras, S. A."_ orgamza. a su costo Y en los lugares que vicio por cuenta y durante la vi
da de conformidad a las leYes dt>l ella determine, previa consulta gencia de esta contrata v exten
paí.s y con domicilio en esta capl· con el Ministerio de Recursos Na- siones si se le otorgan, 1-:a. carre~ 
tal, como lo acredito con el ates- turales. Igualmente le será permi- tera actualmente existente entre rl 
tado que acompaño, para que se tida a la compañía contratante la puerto de Leimus y el poblado 
agregue a las diligencias, con el construcción de obras portuarias de Agusbila y que tiene una (':X· 

acatamiento dehiclo, vengo ante ei para el anclaje de sus lanchas, tensión de 101 kilómetros; ) 
Supremo Poder Ejecutivo, a ma- lanchones, remolcadores y otros construir las carreteras necesarias 
nifestar y pedir lo siguiente: La vehículos acuáticos, en o cerca del para la explotación de su empresa 
entidad que represpnto se ha or- puerto Leimus, y la instalación d'e df'ntro de> la zona delimitada an
ganizado con el primordial objeto un tranvía qu~ cruce el Río Wans, trriormentt>, para lo cual presenta
de- dedicarse a la explotación {o. Coco o Segovt~, para el tr.ansporte r_á los planos preliminares respec
restal y a la industrialización co-¡de trozas y hmbers destinados a tlvos; d) construir a sus expen
rrespondiente, para lo cual cuenta 1~ ex-portación, vía Nicara~~a, pu· sas y para et Estado de Honduras 
con d capital necesario para em· <hendo usar {'l PXprrsado R10 para un aeropuerto con capacidad para 
prenden trabajos en gran escala f'l transporte y n_avegacwn, de que puedan aterrizar aviones del 
y en forma permanente. Ln tal acuerdo con. lo est1pulado en las tipo Douglas DC-3. La pista ~ 
virtud me presento solicitando el leyes del pats. Queda igualment<? hará con materiales locales y s 
celebramiento de un contrato de facultada la compañía para }a atendt>rán a las especificaciones 
explotación forestal, para lo q11~ in!roOu?c~ón Ce abasteci~ientos que emita la Dirección General de 
propongo las siguientes bases: ahmenhcws para los trabaJadores, Aeronáutica Civil; e) a prestar 
l <.>-El Gobierno de Honduras, para usar los caminos carreteros, ayuda mecánica y técnica al Es
permite a ta sociedad nacional trochas, campos de aterrizaje~ exis. tado para la construcción de una 
denominada "Compañía Río Se- tentes e.? la zona forestal que carretera que partirá de Leimus 
govia de Honduras, S. A.", la explota~a, ya sea que hayan sido Y terminará en Mocorón. f) a 
explotación forestal en gran escala constrmdas por ella a sus expen- cons.truir Y IIJAntener escuelas pri
en terrenos de propiedad del Es- sas o por el Estado o municipios. manas Y ceitros asistenciales mé
tado, los que están situadQs en la ~e, aclara que la compañía inver· dicos, de conformidad con lo pre
margen izquierda del Río Wans, hra en sus obras de explotación ceptuado en el ·Código de Trabajo. 
Coco o Segovi~ departamento de Y desarrollo una cantidad aproxí- 8o:>-Durante la vigencia de esta 
Gracias a Dios, cuyos límites son: m~da de ~iento Sesenta y Cinco contrata, la compañía tendrá el 
al Norte, terrenos nacionales, por Mil, Let?PI.ra.s. 4<.>-La compañía d~recho a compra-r los despe(.di. 
el. paralelo 15'!; al Sur, la RepÚ· clara rn.n_clplo a sus trabajos de ClOS de madera que sin valor CO· 

bhca de Nicaragua, mediando el explotacwn dentro del mes sí- mercial existen en la zona forestal 
Río \Vans, Coco 0 Segovia; al guicnte a la fecha que esta con· objeto de este contrato, tales como 
Este, terrenos nacionale::;, por el trata entre en vigenf>ia, montando ramas~ ra1ces, troncos, árboles bo
meridiano '84'!; y al Oeste te- la primera planta completa de tados por huracanes y que no está 
rrenos nacionale~ por el nw- aserradero; Y dentro de seis me· contemplando su tráfico en la Lev 
ridiano 85<.>. Esta área de terrf'· st:~, a contar de esa fecha, monta· Forestal; por esos desperdicios \~ 
no nacional contiene en sus bos- rá una segunda planta de igual compañía ofrece pagar la cantidad 
ques un número aproximado dt> o superior capacidad. 5°-El pla· de un lempira y cincuenta centa-
400.000 árboles de pino y 600 ár· zo de duración de esta contrata vos (L 1.50) por tonelada de 
boles de caoba y otras maderas será el máximo permitido por e! 2.000 libras, operación que tendrá 
preciosas. 2r.·-El embarque de la Artículo 63 de 1a Ley Forestal, que ser controlada por las auto
madera se hará por el puerto con el derecho a la e;xtensión, siem. ridades forestales y aduaneras 
fluvial de Leimus, departamento pre que. esté de acuerdo con las para que pueda verificarse. Al 
de Gracias a Dios, para ser ex- leyes ex1steptes. (~N-La co:q¡pañía Sup~emo Poder Ejecutivo le pido: 
portaáa, ya sea por }a vía fluvial contratante pagará como precio admita esta soJicitud, le dé trámite 
del Río Wans, Coco o Segovia, 0 al de venta del tronconaje de Ja ma- correspondiente y que en defini
tr~véz del territorio de la Repú- der~ .. conforme a la tarifa_ que es· tiva, acuerde el celebramiento del 
hhca de Nicaragua., en lanchones pecJfiCamente regula el Articulo 73 respectivo contrato, otorgando se
o en cam1ones, a opción de la d~ la Ley Forestal, en la Tesare- guidamente su aprobacwn. Pre
Compan1a contratante; en su ma- na General de la República, a sento para que se agreuue a las 
yoría la madera se destina para más ·tardar, tr~i~ta días después diligencias, el plano d; la zona 
la exportación, y otra, para las d~- haberse venf1cado la liquida- forestal nacional, de acuerdo con 
necesidades locales. 3r.>-EJ Go- cwn men:.ual correspondiente; lo mandado en la respectiva ley. 
bierno permitirá a la compañía asim~smo pagará los derchos aran- Para la continuación de este asun • 
contratante el establecimiento ce-lanos por la exportación, en la to hasta su terminación, confiero 
dentro de }a zona forestal en ~1 1 forma Y condiciones que prescribe poder amp1io y bastante al señor 
num~ral primero de este convenio, el arance~ de aduanas. La base L 
los planteles, campamentos, talle- para me<hr h• _madera será la que icenciado Enrique Med'ina G., 
res mecamcos y de reparaciones, det~Ha el Articulo 74 de ]a re· Tegucigalpa, D. C., 14 de enero 
obras de abastecimiento de agua fen~a Ley Forestal, y para la de 1961. (f) John Rohmson .
potable y luz eléctrica~ intercomu- m~~ Ida. de las_ trozas en roBo se Tegucigalpa, D. C., a los dieci~ 
nicaciones por telegráfo, teléfono u!1h.zara el Sistema Doyle, con- nueve días dPl mes de enero de 
J radio, im.talación para la co· nrtJrndo el resultado al si~tema mil novecientos sesenta y uno. 
municación por radio con )a ca- métrico decimal. 79-La compañía 
pital cle la Rt>públíca, observando. t'n el deseo d'e cooperar con el Aligue[ Lardi:.ábal Galindo. 

1 G b Secretario de Recurso:; Naturales. 
siempre para estos servicios las 7 o ierno de Honduras en la mr--
disposiciones de las leyes respec· !dida de sus capacidades, espon- 23 E., 2 y 13 F. 61. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



Tftuloa Supletorios Ntta: 
CONVOCATORIA 
Arena y Grava. S. A· 

Se eonvoea a loe seAoru aeeioni.tu de Areaa y Gra· 
va, S. A., para la Asamblea ordinaria a celebrarse en el 
Bufete Zacapa (Banco Atlántida. pieza 207), el dla lonN 
20 de febrero próximo, a las 4:30 p. m., para tratar de lo 

1i:llofroscruo, Seoreurlo del Ju•· 
gldo 4e Let.rU dei dep&rsamenio 
ü QColepoqae, al pGblloo en reoe-

......... alooqaeoD-

.tu' 'ee p:aa pplllaloloBU...,.o • 

ral 1 pera , .. ofee&oe do ley, ha"" 
abl:r: que a ene 1 at.r~o. se na 
preeen'ado el ae!lo:r Sa1•aclor Mal
donado )forelr.a,. ma;,or de etS.d, 
cuado, qtiouiiOr, bOIIdorello y do 
- oeo!odarlo, aolloi5Uldo &nulo 
suplo'-rto ü un Jole q terrollO. 
el""-do .., loe lu¡aroo doDOD11ozdoo 
Traa del Cerro, Bl Bal•lo y Bl 01· 
YldO, 011 Jurts:llcal6a Ü BaO U F•, 
oo oote a-nameo'-, do cabo1lor1• 
y media de e~lieoolóo auperllctal, 
OOD uaa manuna cal*lf'&d.& de caf4 

..,._- .... cl'illd' .. '"''L ola -----Jo--• _ ... siguiente: 
1.-Diaeusión y aprobación del balance previo Informe 

- ... ., .... _.,, ......... o ....... de ley. 

.. ._ - ..... oellilrcal"_ ..... 2.-Eieeeión del Consejo de Adminiatraeión. 

3.-Elección del Comiaario. 

4.-Asuntos generales. a .... doln.-Juslaalpe, 19 de di· 
elembre de 1980. 

y el r11~ de pasto oataral, aerc.do 
da alambre 1 aanJo, en el cual • 
eocaeotrao doe e&l&l de baba,... 
que, HObo de ~ta. una de cebo u-
1'&1 de Jarro ti• otra dt JfiiiS. pot 
etnco de anaho, mAl o tnenos; dl
ehoe tterren01l01 adqutrtó por com~ 
ptu hocbu a loo oellorll J-Jiaa 
Ba.ndoY&J,Jnan Avalo, ButlloAn
lo y o\itOI, cuyos llmltu .. on: al 
Norte, eon propiedad de suef'&'ón 
dt! So&&t; al Oriente, con terreno 
de S1ntitago Valle y Manuel Mal~ 
donado; al Sur, con posesión de Jua. 
to Pa.etor Artta; y al Poniente, coo 
propteda.d de Aquilino Chiochtlla 
y sucesión Hernández, y pa.ra tst&· 
blecer lol e.~:tremos d~ esta solici
tud que pcset por má.s de d'ez anos 
~utiouos. qut~ta., pa.eHi.ca. y no tn. 
t.errumptda poaea16!1, arree~ la in· 
formación de Jot! testigos: sd'Jores 
Ramón Pafia, Salvador Paebeco j 

don Ramón Polt.neo PottUlo, l'll&
JOI'tiS de edad, proptetarfoa 11e bis. 
nes Y nctnoa de Santa. Fe, en el! te 
departamento. Se hace esta publt
ca.ción de confotm,da.d con e\ Ar
ticulo 2333, del Código Cl<il.-Ooo· 
tepeque1 22 de dtcJembre de 1960. 

BAr"n Or.tvu" O.I.Lrx, 
8riO. 

En eaao de no lograr quórum la feeha aeJ!alada, la 
asamblea ea celebrar& el 21 del miiiDIO mes, en iguales lu

J F. 1 Ul., 61. gar y hora. 
EL CONSEJO Di: ADMINISTRACIÓN. 

c. HUllBk&TO VIIJ.BDA, 
Srlo, 

2 F. y 4 14., 61. 

La ID!Fa~Ul~ s.m-.uuia del Ju•· 
¡¡ado do Lotru del departamento 
de Iolu do la ll&hll, al p6bUoo ha· 
oe aaber: que en eata techa ee ha 
¡uesenbdo elaelior Loren H. Grant, 
mator de edad. ~c. cllcJollt& 1 
de eate vealndarto, accionando por 
sf, toltettando \iltnlo supletorio ao
bre el 1fguiente jnmueble: Un Jote 
de terreno lltuado en el centro de e&· 
t.• ciudad, que colinda: a.! Norte, con 
S()lar de Joa herederos de Saphrey; 
al Sur. con solar del sefior don 
Egl,ert L. Prl~; al Este, con bere
derotl de Richard Fbher: y al Oes
te, con aoJar del mencionAdo Egbert 
L. PrJoe. EJ aoJar descl"llo, Ja ob
tuvo por compra hecha. a Ja aeJiora 
Abegall Prtee v. de Hllton, en el 
atro de m U oove-denlios ctocueota y 
seis. y uniendo su Jk)sealón &etu&i 
con la de au causante, ha eatado e6 
poaesfón quieta, pacifica y no loté--

2F 61. 

rrumplda, por más de diez aflot. 
Y para ooDlprobar 1011 e:r.tremos de 
la aoltclt:.ud. ofrece Información ao-
marla, por medio de 101 testigos: 
ntlores Egbett L. PrJoe, Jobo D. 
Belcarrls, J obn JC. (J(;nnor y Tho-. 
mas WoodS, todoa Pl&Jorea de edad, 
cuadOI', arrtealt.oru, proptettrtos 

El 1usori~, Secret:.arlo del Juzga. 
do de Letru Primero deJ departa
mento de Olaneh'~, hago u.ber: que 

en eata fecha se h' preaentado dona 
1t:arf& P1guada Rodríguez, resldeD· 
te en esta e1udad, solicitando te le 
e.z:tJenda tftulo aopJeWJJo de PDJ 

CU& CODitrocelóD de babareque. 
lieobo de Hjas, dt 7 varaa de Jargo 

de btenea tnmueblea, .ubicados eb 
eate munlotpto y de este veclnd&· 
rlo. Lo qoe &e pone en oonochnten· 
tio del p'd'oltco, para loa efectoa de 
!ey.-Roatáu, Zl de diCiombr• de 

1960. 

LoLrr.A. u. BaowN, 
~creta.rt•. 

por aola do aoeho, doo corredoreo, 2 F. Y 4 M., 61. 
uno de enasto ..,,.. y troo de a,n. r-------------.!....------------.. 
abo; o•ro d• once ~aru de Janp J' 
,,.. F medJa de aoobo, con UD auar· 
1io ane.s:o, de caaGro y media ~aras 
4e largo J aels da a.neho.; um un• 
ooo•o• de cuatro 1 me :tia •aras de\ 
l&rJO 1 oola de aocbo, eoladrlllada 
de barro: ae eucUft»*r• ID un aoJar 
ahur.do en e\ ba.nto de esta clud•d. 
lugar de El Chorro, el solar tieQe 21 
n.ru por ladot Orteate • POniente ' '1 
y catorce ~aru HneaJe• al rumbo\ 
l!lorte, y oe:ho f&tu Jado Sur- L\
rt~ttiando e.tta propiedad: al Norte. 
cua J solar de Guadal u pe Pai{U&da; 
al Sur y Occidente, ca.rrer;era a 
TegooJga)pa; y aJ o~tente, aa!Xltno 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
~ClON OFlC1AL l1M: JIIONJlDAS ~lESAS 

P ABA. 'EL TDJU'fO'&IO Dl!l LA REl'UBLlCA. 

JIILLIITBII I)DIOíl lfO.ll. 02'.U.JCA 

c-... v .... c.-- Voata C•m.pNo v .... - - - - - -
D6l8r ·········--······· 1.98 2.02 2.1!0 2.02 1.96 2.04 

Col6n S&lvado-
l!'f10 ................ 0.792 0.608 0.80 0.608 0.7M 0.816 

Que~ ....... ., ..... 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04 

()OTJZACJON NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
P EL IIIEBCA.DO DE NBW YORK 

~ ..... 
2.803125 
0.02 
0.2038 
0.2306 
0.2399 
0.251$3 
0.1933 
0.0168 
0.0122 
0.0802 

5.60625 
0.04 
0.4071! 
0.4612 
0.4798 
0.1$306 
0.3866 
0.0336 
0.0244 
0.1604 

"OCimlento del público en llenera! 
oara JOB efeotoe de Jey.-Jutlealpa, 
26 de enero de 1960. 

LtriS PRALTA, 
SrtiJ, 

2 F., ' 14. y 3 A. 6!. 

EIIDfrascrtt:.o, Secretario del Juz· 
¡rado Primero de Letras del depar· 
tameoto de Olaneho, a.l pdbllco en 
ll'eneral, bac:! saber: que con tech• 
trefot.l Y uoo de juJJo deJ corriente 
dio, ·~ presentó a aste Despacho. 
1a .sellora MarJa Hortensia de Ra.~ 
IDOI, mayor de edad, casada, de Oif· 
atoa doméltleoa y de eate domlcllto, 
aoUoítando TrtuJo Suplet:Jrto, de un 
IDI:Ilueble urbano, &ltiU&do en el ~
rrto de Jeat1s, de tita eludad, que 
conatl&e en casa y eolar. la caaa es 
conatruaclón de adobes, teebo de 
Mju, con e<ln'itruc!lonee por lra 
rrul!bol Norte, Snl', y PGilfeate, 
con una t<J:Ltbsuln d~ tetotlc1oco ••-

1 ra• de )argo, por siete y media ~aru 

Cancelación de un Tltulo-VIIel 

·E\ lnfn~crito, SecretañodeiJ~~o 
¡¡ado de Letru 39 de lo Clrll, doJ 
departamento de FranciSCO llora
.ún, aJ pdbJlco en geoeraly para :0. 
etectoa de ley, baoenber; qoee• 
fecha dlectnue'te de enero del 1111 
ea curso, comparecló ante eate Ju.¡. 
gado, f'l -Lic. Pedro J. PatOO, ato 
tu ando ea repretentadón d -1 Gertll• 
te del Instltut.o t:te Ja VhltDda 
aollc:itaDdo J• o&oceJaclóa del Gbt 
que N9 19297, con vaJor de Ttet 
atentos Cmouent& Lemplra.s, el Qlll 
fue Ubr&do a tuor del Deparlt 
mento FJnancJero del ladtta&o ci 
1& VJ 9Jaoda, dendo endoudo per e 
Jefe del rderldo Departameoll! 
C..le. lo f. Vlr¡¡Uio A, GDIIDAD·· 
nguetgalpa, D. C., 28 de eHI1J. 

1961. 
ORLANDO E. OJ..nc.l•O T-. 

S. J!, L. 
2 JI' 1 61. 

d~ a.ncho, c,(m un eont:tior de cuatro 
nru de ancho por !011 rum'oot Nor· 
Ge 1 Ponten1if, y de siete varas de 
ancho por el rumbo ~ur, oc.n aus 
,enlc\oa rorreapondlentea; to;Jo e-1 
tomueble ubicado en un aoJar que 
mide: velntfc·nco varas en cuadro. 
f lln11&: al S .u, ca•• y .eoJar de V le 
•orta Matute, al Nortto, IJledJando 
ealle coo prupiedad oe .Kduvlges. 
I1fu; aJ Or1t1alie, propted'ad de 
Floreocfa Mudllo; y al Poofentt>~ 
calle de por D'ledio, eon proplertad d~ 
loa hered~ros o e Do rila A vil&- Lo 
que se ptD~ eD COn(CÍILÍ DtO dt-1 

pdbllco p¡, ra. loa ef~ctcJa tte ley.
Jutlca}pa. 9 de !iiepl<Jernb'e r!e 19:;9 

A lOS CONCESIONARIOS 
Se teCC)JIÚ.endo: a loa con~ 

rioe y a sus representcmtel. Cll 

para la prOn'la tl"Q]ni\aclbn 6a k 

solicitudes de libre registro 'fl 

presenten a este Niniaterio . .W. 

citar el decreto correspon~ 

determ.inar con toda eJa:riddlf l 

ael'Vicioe y demás impuesto~' Cl ce 
os!6n ->b~!J"'ios a pagcu al t-"' LVJB PERALTA, 

confonne a su concesión. 
2 F., f 111. y 3 A. R1. 

al rfo El Chono. El aol &r lo Nm
pró a Guadalupe Paguada.. Que 
otr~e prot»r aon loa teattgoa: Jo&~ 
Bepinai.Maxtm1l1ano Lanz\ y Alon
-.o -4ntúnez, Que coa la potesM" 
de la vendedora. lo ha. poae,do qu:e 
ta Y paclfleamente, h3.oe mAl de 
tiJez aJIOill, no b.JbJendo otroe posee· 

dore .. oro indhisos. no aleodo na.-\ atonal ni ejldaL La represen toa fl Tegucigalpa, D. C .• 31 de enero de 1961. 
Lfcen~fado Jo1-é Marf& Al'mzo. SE' AJ.,E.JANDBO ABMLJO PJNEl>A, Jtlu f{a;crn\, Secretario del Ju' :rete del l)ep&rtun.ellto de Cambias 
Jll&bda a publicar por tres 1'8CII, ga.ao Qe L.at.r~~~ 19 del oepa.rtam~u-

Páb!JCCA ? Colauoal...,.-ilol"*"" -
una veze1da treJota dJar, para lo• \.----------------------------;• oo de O'aneho, &1 pdbHeo en gene-
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